
ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

    
INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

Fecha del informe: Enero 28 de 2025 

  

  

  

Alcaldía MEJORA cuando los funcionarios 
í de la % 

| | h 
g trabajan en equipo con autoco.1,1trol, autogestión y 

¡K autorregulación ' 
  

_ g 

       

ALCALDÍA DE 

  

E ontrol interno eres h, soy YO, 

somos (1 Alcalitdía de Manizales”     
  

“JUNTOS FORTALECEMOS EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa al 

interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos en la normatividad, 

que permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno bajo un entorno 

de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública. 
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“Gráfica 1. DIMENSIÓN DE EVALUACIÓN CON RESULTADOS 

  

  

  

La dimensión tienen como propósito permiliile a la entidad. conocer los avances en la consecución de los resultados 
previstos en su proceso de planeación institucianal. 

En términos generales, se búsca que la Evaluación de Resultados se pueda apreciar en dos momentos 

7 
    

  

  

i ººg…;wms%v%& 2 la nestión 

instiuciona! 

2, Evaluación de los 

Resultados oblenidos. 

Las. entidades del Orden 
Nacional deben evaluar el plan 
estratégico sectorial y las metas 
aseciadas al plan nacional de 
desarollo vigente 

Momtoreo periódico a todos los planes 
que se implementan en la entidad: 

El plan de acción 

* El PAAC (Pian Ant¡oom¡pcún y de 
Atención al Ciudadano) 

* ELPAA, Plan Anual de Adquisiciones, 

entre olros. Las entidades del Orden 
Territorial debén evaluar el plan 

- deacción y sitienenmelas — 
asociadas al plan desarrollo 
territorial vigente y/o plan nacional 
de desarrollo vigente       

  

“CONTROL INTERNO soMoS TODOS” 

Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar su trabajo, 

detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado cumplimiento de los 

resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de 

los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento 

en los principios establecidos en la Constitución Política. 
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. PRESENTACIÓN 

El artículo 209 de la Constitución Política (CP) refiere: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

En el artículo 269 de la (CP), se establece que: “las entidades públicas, las autoridades 
correspondientes están obligadas a diseñar y aphcar según la naturaleza de sus funciones, 
métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la Iey, la 

cual podrá establecer excepc¡0nes y autorizar la contratación de dichos servicios con 
empresas privadas colombianas. * 

La Ley 87 de 1993 “Por medio de la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, establece: 

“ARTICULO 1. Def¡n¡c¡on de| Control Interno. Se ent¡ende por Control Interno el s¡stema 
integrado por el esquema de organ¡zac¡on y el conjunto de los planes, métodos, principios, 
normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 
entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así 
como Ia administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las 
normas constitucionales y legales vigentes dentro de las' po|¡t¡cas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos prev¡stos 

El ejercicio de Control Interno debe: íoonsultar= los principios de iqualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 
ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la 
entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando. 

PARÁGRAFO. El Control Interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los 
niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la 

escala de estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de 
dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de 
funciones y procedimientos, de sistemas de mformac¡on y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal.” 

ARTÍCULO 2?. Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los principios 
constitucionales que debe caracterizar la Administración Pública, el diseño y el desarrollo 
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del Sistema de Control Interno se orientarán al logro de los siguientes objetivos 
fundamentales: 

a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 
posibles riesgos que lo afecten. 

b. Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones promoviendo y 
facilitando la correcta ejecución de las func¡ones y actividades definidas para el logro de la 
misión institucional. 

C. Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

d. Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 

e. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 

f. Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones 
que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

g. Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación. 

h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados 
para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características. 

ARTÍCULO 6”%. Responsabilidad del Control Interno. El establecimiento y desarrollo del 
Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad 
del representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de 
los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del Control Interno, 
también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de 

las entidades y organismos. 

ARTÍCULO 9”. Definición de la unidad u oficina de coordinación del Control Interno. Es uno 
de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo, 
encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de 

los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesar¡os para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

PARÁGRAFO. Como mecanismos de verificación y evaluación del Control Interno se 

utilizarán las normas de auditoría generalmente aceptadas, la selección de indicadores de 
desempeño, los informes de gestión y de cualquier otro mecanismo moderno de control que 
implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad. 

ARTÍCULO 12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones del asesor, 

coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 

a. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno. 
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D. Venf¡car que el Slstema de Control lnterno esté formalmente establec¡do dentro de la 
. orgamzao¡on y-que su. ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los 

cargos y, en part¡cular de aquellos que tengan responsabilidad de mando . 

-C, Verificar que los controles def¡n¡dos para los procesos. y act¡v¡dades de la organización 
- se cumplan por los responsables de su ejecución y en espec¡al que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

d. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados. y . se mejoren 

.permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios, 

f. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se 
obtengan los resultados esperados. 

g. Verificar los procesos relacionados con.el manejo de los recursos, bienes y los sistemas 
de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

h. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya 
al mejoramiento continuo en el oumplimiento de Ia misión institucional. 

i. Evaluar y verificar la apl¡caolon de Ios mecamsmos de part¡c¡pao¡on c¡udadana que, en 
desarrollo del mandato const¡tuc¡onal y legal d|sene la ent¡dad correspondiente. 

j. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del Control 
Interno dentro de la entidad, dando cuenta de las deb¡l¡dades detectadas y de las fallas en 

su cumplimiento. 

k. Verifioar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 
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|. Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de 
sus funciones. — 

  

PARÁGRAFO. En ningún caso, podrá el asesor, coordinador, auditor interno o quien haga 
sus veces, participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de 
autorizaciones y refrendaciones. 

Desde la entrada en vigor del Decreto 1599 de 2005, por medio del cual se dispone la “' 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI, en todas las entidades que 

hacen parte del ámbito de aplicación de la Ley 87 de 1993, las organizaciones del Estado ”“* 
han involucrado en su cultura organizacional los aspectos básicos para operacionalizar de 

manera práctica el Sistema de Control.” 

Gráfica 2. DIMENSIÓN 7 DE CONTROL INTERNO - MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACION Y GESTION (MIPG). 
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% 1e NIMENSION Y ¿sí MS:NO, SO estabiecerán 
; NGAO - 

Control interno Prememinea de ua "de as as de delesa, 
; conuna profundaación en la 

Enesta dimensión n e *n... ¡denificación de a ? lea 
tonoreremos el entoquo ! — Ta = dedofensa. 
para el Modea Estándar u : : - ' 
de Contres intamo MECI y _ : o - 

$u articitación con el UN ey AM - - Seguros cnea de 
NIPG, contafasisenel PA 7 u P ay SA eoe 

CONTROL, 4 s 

A m*—wm3…á—*ywwmww “ 
ú Aíwsá…'…s f$:; muntor Peliticas arocisdar: 

* Cny intermo   
Fuente: Móúelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG 

Esta dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como 

propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación 
institucional, en el marco de los valores del servicio público. El Control Interno es la clave 
para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 

Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos de 

control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y evaluación de 
éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de Control Interno —MECI. 
Dicho modelo cuenta con una estructura de cinco componentes y un esquema de 

responsabilidades que se distribuyen a lo largo de toda la entidad, los cuales se describen 

a continuación: 

< AMBIENTE DE CONTROL 

La entidad debe asegurar un ambiente de contro! que le permita disponer de las condiciones 
mínimas para el ejercicio del Control Interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y 

los lineamientos de la alta dirección y del Comité institucional de Coordinación de Control 
Interno. El Ambiente de Contro! es el fundamento de todos los demás corhponentes del 

control interno, se incluyen la integridad y valores éticos, la competencia (capacidad) de los 
servidores de la entidad; la manera en que la Alta Dirección asigna autoridad y 
responsabilidad, así como también el direccionamiento estrateg¡co def¡n¡do 

v EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Este componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo 

directivo y de todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y gestionar 
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_ eventos potenc¡ales tanto internos como externos que puedan afectar el Iogro de los 
objetivos institucionales. La condición para la evaluación de riesgos es el establecimiento 
-de-objetivos, vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica que la Alta Dirección 
define ob1et¡vos y los agrupa en categorías en todos los niveles de la entidad, con el fin de 

— evaluarlos. 

v — ACTIVIDADES DE CONTROL 

La entidad define y desarrolla actividades- de control que contribuyen a la mitigación de los 
riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de 
proceso. Implementa políticas de operación mediante procedimientos u otros mecan¡smas 
que den cuenta de su aplicación en el día a día de las operaciones. - 

v  INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de consecución, 
captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 
satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión 
administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada 
proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de 
interés. Se requiere que todos los servidores de la entidad reciban un claro mensaje de la 
Alta Dirección sobre las responsabilidades de control. Dében comprender su función frente 
al Sistema de Control Interno. 

y — ACTIVIDADES DE MONITOREO — * 

Este componente considera actividades eñ el día-a día de la gestión institucional, así como 
a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías). Su propósito es valorar: 
(i) la efectividad del Control Interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y 
efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; 
(iv) los resultados de la gestión, con-el propósito de detectar desviaciones, establecer 
tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acc¡ones de mejoramiento de la 
entidad pública. : : .. — 

En materia de Control Interno debemos distinguir entre: 

1) EL CONTROL INTERNO. 

2) EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

3) LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
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¿QUÉ ES CONTROL INTERNO?   

EL CONTROL INTERNO es una actividad inherente 

y simultánea con el desarrollo de cada función, 

actividad o tarea de los servidores públicos; es 
decir, a la par que se realiza la labor de cada 
empleado o trabajados, él mismo debe aplicar los 

mecanismos necesarios para que el desarrollo y 

resultado de la misma sea eficiente y eficaz. 

  

      
  

EL SISTEMA DE CONTROL ENTERNO es el conjunto ¿QUE ES SISTEMA DE CONTROL 
Ae elementos negesarios nara facilitar dicho control, . , _ 

teles como los precedimientos, las planes, las INTERNO? 

políticas, clyetivos, planes Institucionales, sistemas 
de información, sistemas de organización adecuado, 

delimitación precisa de autoridad y los niveles de | - ] — 3 

respansabilidad; en sí, todos los elementos que se …' DO 1inavaliación 
interrelacionan y conforman el MECI. ¿ Qgí ÁÁEÍÚ%R &Í%“ág%ººi&% 

A 
    

  

LA OFICIMA DE COMTROL INTERNO es la encargada 

de maluar en forma independiente, todos les EAJIIÉ E CEICTAA N R 

elementos que componen el Sistema de Control CQUE ES LA OFICINA DE CONTROL 
Intermo de la entidad y pronone al representante legal . TMTERNO? 

les respectivas recomendaciones para mejorarlo, lo . INTERNO? 
mismo que acompañar y asesorar á todas las 
denendencias en la implementadón y aplicación de 

técnicas y estrategias de control. Fomentar la culbura 
de autocontro!. 

  

      

2. MARCO LEGAL 

2.1. NORMATIVA EXTERNA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

La Constitución garantiza los derechos fundamentales y establece las obligaciones de 

las autoridades de proteger la vida, honra, bienes y derechos de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 29: (...) 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

ARTÍCULO 58: Modificado por el art. 1*%, Acto Legislativo 01 de 1999 <El nuevo texto 
es el siguiente> Se garantizan la propiedad pr¡vada y los demás derechos adquiridos con 

arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apl¡cac¡on de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, 

La prop¡edad es una func¡on soc¡al que implica obligaciones. Como ta| le es inherente una 

func¡on eco¡og¡ca 

I El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. (...) 

Y Calle19 No, 21 . 44, Manizales, Calda;, Colombia 6 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME. AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Pr¡mera) 

, - SECRETARIA DEL INTERIOR 

x.. 

¡ARTICULO 269 “En las ent¡olades públicas, las autondades correspond¡entes están 
“obligadas. a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y 

— f-p|oced1mlentos de contr0I interno; de conformidad con lo que disponga Ia Ley, la cual podrá 
— establecer excepciones - y autorizar la contratac¡on de d|chos serv¡cuos con empresas 

privadas coIomb¡anas - - : 

LEYES: 
* Ley 57 de 1987 (Código Civil Colombiano) Algunas competencias de las 

Inspecciones de Policía pueden involucrar el respeto a los derechos de propiedad y 
obligaciones civiles por lo que el Código Civil es relevante en ciertos procedimientos. 

* Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 
Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 

e Ley 594 del 2000 *Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones” 

e Ley 640 de 2001, demás normas aplicables al proceso. 
» Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único) Esta Ley establece las obligaciones, 

prohibiciones y sanciones aplicables a los servidores públicos incluyendo a los 
Inspectores de policía ' 

* Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción- 
* Ley 1437 de 2011 (CPACA), Regulalos procedimientos administrátivos que aplican 

  

s a las decisiones de los inspectores de policía, garantizando el debido proceso y el 
a derecho a la defensa. La normatividad en cuanto a las notificaciones, recursos, 

% términos y procedimientos administrativos 
z e Ley 1712 de 2014 Transparencia y Derecho a la Información 

= * Ley 1755 de 2015 (Estatutar¡a del Derecho de pet|c¡on) 

» * Art.31 de la 1755 de 2015 “Falta dlsclplmarla La falta de atención a las peticiones 
%_; y a los términos para resolver, la contravención a las prohibiciones y el 
E desconocimiento de los derechos de las personas de que trata esta Parte Primera 
= del Código, constituirán falta para el servidor público y darán lugar a las sanciones 

g correspondientes de acuerdo al régimen d|$0¡phnarlo 

= e  Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia), Esta Ley establece 
z el marco normativo general para el mantenimiento del orden público, la seguridad y 
& la convivencia ciudadana. 
= 

D DECRETOS: 

e Decreto 800 de 1991 “Por el cual se reglamenta la Ley 23 de 1991 sobre 
descongestión de despachos judiciales”. 

e Decreto Ley 785 de 2005: “Por el cual se establece el sistema de nomenciatura 
y clasificación y de funciones y de requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 

e Decreto 19 de 2012 Decreto anti tramites. “Este Decreto busca simplificar 
trámites en la Administración Pública, como observación y eficiencia en la 
legalidad de los procedimientos de las Inspecciones de Policía”. 

e Decreto 1072 de 2015 (Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo)” 
Disposiciones sobre condiciones laborales y cumplimiento de normas 
laborales”, 

- OCalle 9 No ?1. 44 Manizales, Caldas, Colombia 83+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 089 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

SENTENCIAS: 

* Sentencia C-281 de 2017 de la Corte Constitucional “Derecho al debido 

proceso en la aplicación de medidas correctivas.” 

* Sentencia T-772 de 2003” Respeto a los derechos fundamentales-deber del 

Estado para erradicar la pobreza y desigualdad “. 

CIRCULARES 

Circular No 001 de fecha 30 de enero de 2023. “Reparto de labores de conocimiento 
de los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana, despachos comisorios y control al ejercicio de actividades económicas y 
aglomeraciones complejas y no complejas”. 

Circular No 008 de fecha Abril 23 de 2024. “Reparto de labores de conocimiento de 
los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana y despachos comisorios”. 

3. DESARROLLO DEL INFORME 

El presente informe se desarrolla en cumplimiento de: 

* Loestablecido en la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 “Por la cual se establecen 

normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del 

Estado y se dictan otras disposiciones", ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LOS 

AUDITORES INTERNOS, literal e.” Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, 

políticas, procedimientos, planes, programas proyectos y metas de la organización 

y recomendar los ajustes necesarios”. 

e  Plan anual de auditorías de vigencia 2024 

* A solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, mediante Tutela de 

fecha Julio 17 de 2024 - 

3.1. INFORME DE AUDITORÍA: INF-CI-007-2024 

3.2. FECHA DEL INFORME: Diciembre 12 de 2024 

3.3. - TEMA: Auditoria Inspecciones de Policía. Inspección Primera. 

3.4. RESPONSABLES: 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Secretaria de - despacho PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIERREZ (Cargo -Libre 

Nombramiento y Remoción, nombrado mediante Decreto 002 del 01 de enero de 2024). 

9Calle 19 No,21. 44, Manizales, Caldás, Colombia € +57 [(606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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— DE MANIZALES 

Unidad de Control. Interno      
oe INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No:007:2024-.. -- , N 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Pr¡mera) . %g 
— SECRETARIA DEL. INTERIOR - _ ' 

Jefe de Umdad de -convivencia y. segur¡dad C|udadana HERNANDO PELAEZ ALARCÓN. 

(Tipo de contrato, Carrera: 'Administrativa, quien desempeno este cargo desde el 06 de abril 

de.2020 hasta el 21.de Agosto de 2024) “ 

'A partir del día 01 de octubre de 2024, desempeña el cargo como Jefe de Unidad de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana el doctor ASMED HEREDIA RAMÍREZ: 

inspectores de Policía auditados: 

Tabla No. 1 

    

  

  

  

  

  

  

  

            

1 Secretaria de Despacho Paula Andrea Sánchez Gutiérrez 

2 Jefe de Unidad de Convivencia y | Hernando Peláez Alarcón 

“Seguridad Ciudadana 

3 Inspección primera Zayury Montes González 

4 Inspección Segunda German Alonso Vásquez Botero 

5 Inspección Quinta . Jorge Tamayo Arias 

6 Inspección Séptima — Ricardo Alberto Rincón Jiménez 

7 Inspección Novena .£ «< — |Gustavo García García 

8 Inspección Decima .., Mónica Piedad Reyes Ochoa 

3.5. AUDITOR 
G. Lillana Cárdenas Velásquez — Abogada Cargo Tecn¡co Operat¡vo Grado O8 

(Jurídica). . 

3.6. OBJETIVO:. , 
Verificar el cumplimiento de Ia Ley 1801 de 2016 y demas normas que se aplican 

3.7. ALCANCE 
Vigencia 2022 a Julio de 2024 

3.8. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada en el desarrollo de la Auditoría Interna, en su planificación, 

ejecución, y elaboración de informes, se fundamentó en: Entrevistas in sítu, 
análisis de los procedimientos, revisión de normatividad aplicable al proceso, 
revisión documental de las evidencias aportadas por el auditado, revisión de 
la Plataforma Sispaz, revisión de la Plataforma GED, Correos electrónicos, 
revisión de expedientes físicos, archivo documental entre otros. 

Se realizó apertura de auditoria el día jueves 22 de Agosto del presente año, a las 2:00 

pm, donde estuvieron presentes los Inspectores de policía, el Jefe de la Unidad, doctor % 

HERNANDO PELAEZ ALARCON, la jefe de control Interno (Encargada) OLGA LUCIA 

ACOSTA, dicha auditoria fue informada, el día 21 de agosto, mediante oficio No UCI-339. 

9 Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 63 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Se revisaron algunos manuales de funciones, como son: 

  

Constitución política de 1991 
articulo 315 No 7; decreto 0296 
del 2015. 

Decreto 0296 del 2015 

Alcalde 

  

Secretario de Despacho de (Secretaria Servicios 
administrativos) 

Líder de Proyecto (Gestión Humana) 
Secretaria de Despacho (Secretaria del Interior) 

  

Decreto 0296 del 2015 

Decreto 0296 del 2016 
  

  

Jefe de Unidad de Convivencia y Seguridad Decreto 0296 de 2015 
Ciudadana (Seci*étaria del Interiqr)         

De igual manera, se revisaron algunos Decretos de nombramientos y actas de posesión, 

asi: 

  

Decreto de 

nombramiento 

Acta de posesión Funcionario Inspección 

  

0328 de Mayo 04 de 
2017 

Mayo 09 de 2017 Jorge Alirio Tamayo 
Arias 

Inspector Quinto 

  

  

  

  

  

  

  

  

2024 . Álvarez 

0779 de Diciembre 09 Febrero 01 de 2022 Mónica Piedad Reyes | Inspectora 

de 2021 . Ochoa Decima. 
007 de Enero 05 de Enero 05 de 1998 German Alfonso Inspector 
1998 Vásquez Botero Segundo 
0202 de Marzo 11 de "Abril 13 de 2020 Ricardo Alberto Rincón | Inspector 
2020 Jiménez Séptimo 
0043 Enero 28 de 2021 Febrero 23 de 2021 Jessica Viviana Cortez | inspectora 

Murcia ' Octava 
0906 de Noviembre 09 Noviembre 10 de Zayury Montes Inspectora 
de 2017 2017 González Primera 
785 de Noviembre 12 de | Agosto 22 de 2005 Martha Cecilia Panesso | Secretaría 
1986 García Inspección 

primera 
0219.de Septiembre 10 | Agosto 22 de 2005 María Morelia Castaño .| Auxiliar 
de 1990 Castaño Administrativo 

Inspección 

| Séptima 

0410 de Mayo 24 de Junio 26 de 2024 Diana Lorena Tavera Auxiliar 
Adrministrativa 

Inspección Quinta 
  

  

Auxiliar 

          0390 de Mayo 22 de Junio 25 de 2024 Felipe Castaño Rojas. 
2024 ' Administrativo 

Inspección 
Seéptima 

0170 de Marzo 11 de “ | Abril 06 de 2020 Leandro Igriacio * Auxiliar 

2020 1 . ' Gampiño Valencia administrativo 
- Inspección — 

Segunda 
  

F Calle 19 No, 21 ,-44, Manizales, Caldas, Colombia € +57 (606) 892 80 00 -.+57 (018000) 698 986 
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DE MANIZALES 
Unidad de Control interno — .     

- INFORME DEFINITIVÓ DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 - . 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

— SECRETARIA DEL INTERIOR 

3.9 GENERALIDADES 

39. 1 ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR 

“ A.]'...C M¿DIADE 1XIANIZALEQ 

ESTRUCTITRA ORGANICA SECRETARIA DE COBIERNO 
  

SECRETARIO DE 
DESPACHO 

      

    

    
“PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO|: 2 

º--——3 CONDUCTOR 1 

'UNIDAD DE SEGURIDAD 
TIUDADANA. 

PROFESICONAS 
ESPECIALITABO 

s PROFUSIONAZ ] srEenarAnIO | 4 RSITARIO| 1 

AUIIELIAN 
NEIES TCA AUJILEAN 

ADMEINISTRATIVO 6 

[ AROFESIGNAL 
UNPVERSITANIO 

ec 1 CENTAO REÍDNAL ¡_,,,…¡…… 
0e PRÍAS CORNAGINOR DN AmNCID!¡A 

—numnms XX I PE PANO 

ROPESI AUXOLEATE:: Maruszuuu ¡ cunu;¡mo DE , 
umwmarnmn NREN TNA TEVE. Y UNTUNAFIAREO f Y 

PROFESIONAL 
FROFNELINAL UNITERLITARIO! $ 
UNTVARCIARIO | 1 

u E o SECHETANIO T- . 

as aTive $ » 

   
  

AUXILIAR 
ADNENISTICATIVO E — 

          

  
     

  

      
  

7 

  

  
  

     

  

       INSPRETOR 
DETPULITCIA " 

  

  

  

    

            
m¡unznn»m¡. 
u3uvan:x'rmu a ANEN 

ann SECIUSTANIO ; 
AUXILIAÑ — 

AUDUILÍAN 

  

          
  

  

  

3.9.2. Estructura Orgánica de las Inspecciones: — 
  

  

  

  

    

Alcalde 

Secretario de despacho 1 

Jefe de Unidad 1 

Inspector de Policía 1 

Auxiliar Administrativo 2       
Fuente: Organigrama Alcaldía de Manizales-: — 

3.9.3. PROPÓSITO DE LA INSPECCION DE POLICIA: 
El objetivo de la Inspección de Policía es la preservación, el mantenimiento y el 

establecimiento del orden público, mediante la regulación del ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, el cumplimiento de los deberes correlativos y el desarrollo 

de la función y la actividad de policía, cuya finalidad es la de asegurar las condiciones 

necesarias para la convivencia pacífica; diariamente se ejecutan acciones tendientes a 

evitar las agresiones en todas sus formas, y que la comunidad pueda vivir en sana 

convivencia en su entorno, haciendo todo tipo de recomendaciones en aras de mantener 

un ambiente cordial y de respeto, brindando atención pronta, eficaz y oportuna a los 

conflictos que presente la comunidad usuaria de los servicios, realizando las 

I€SP€QIIV&IS audiencias de mediación, descar yos y compromiso, entre otros: La Inspección 

de Policía es una unidad administrativa, dependiente de la Secretaría del Interior. 

+ YCalle19 No, 21 44, Manizales, Caldas, Colombia 6 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Esta Secretaría es responsable de los movimientos que se efectúen al interior de la 

dependencia, de acuerdo a respuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos, 

Unidad de Gestión Humana, mediante oficio SSAUGH. 511 de 3 de octubre de 2024 

que dice: "Me permito informarle que la planta de cargos de la Administración central 

Municipal, es una planta estructural Semi-Globalizada, lo que quiere decir que los cargos 

están adscritos a dependencias, los cargos que ocupan actualmente en las inspecciones 

de Policía (Inspectores de policía-auxiliares administrativos), se encuentran vinculados 

como funcionarios de carrera administrativa, provisionalidad y planta temporal. Cada 

Secretario de Despacho es responsable de los movimientos que se efectúen al 

interior de su dependencia, lo anterior teniendo en cuenta que el propósito principal 

del empleo del cargo de Inspectores de policía, es equivalente entre los profesionales 

que desempeñan dicha tarea. Situación que también se presenta en idénticas 

condiciones en los cargos de Auxiliares administrativos. Atendiendo lo anterior y con 

fundamento en la prestación del servicio son los secretarios como líderes de su 

dependencia los encargados de direccionar, administrar y distribuir el recurso 

humano tal y como se puede concluir del propósito principal y funciones de jefe de 
cada cartera. ' 

Igualmente, el Consejo de Estado, mediante concepto No 1047 del 13 de noviembre de 

1997 que señalo: 

“(...) El traslado...procede por necesidades del servicio siempre que ello no 

implique condiciones menos favorables para el empleado, también a solicitud del 

funcionario interesado, si el movimiento no perjudica el servicio. Es decir, cuando el 

traslado se origina en la administración, no puede conllevar condiciones 

desfavorables al servidor y cuando proviene de la iniciativa del empleado interesado, 

no puede hacerlo en detrimento del servicio (...). ' 

Los traslados tienen su sustento en el mejoramiento permanente del servicio y en el 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado, en las disposiciones sobre carrera 

administrativa contempladas en el Decreto 1227 de 2005, reglamentadas por la Ley 909 de 

2004, la existencia de una relación laboral otorga al empleador el IUS VARIANDI, facultad 

de modificar las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolle la actividad 
laboral. Esta prerrogativa del empleador, tiene como limites las necesidades del servicio y 

la preservación de las condiciones dignas del trabajador, sin que la reubicación constituya 

un desmejoramiento de sus condiciones, si no que tales condiciones deban de analizarse 

frente a factores objetivos, en relación con el conjunto de garantías y derechos que le 

confiere al servidor público la relación laboral (tales como categoría del empleo, percepción 

de emolumentos, nivel jerárquico del cargo). , 

Es así que la motivación en los traslados o reub¡cac¡ones es implícita atendiendo las 

necesidades del servicio y se realiza a través del líder de la dependenc¡a con 

fundamento en el manual de funciones establecidos para cada despacho en el que 

se señala dentro del propósito principal del empleo las actividades de dirigir, 
coordinar y liderar los asuntos inherentes a su dependencia”. - 

QCalle 19 No,21.44, Manizales, Caldas, Colombia 63+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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'"DE MANIZALES 
Unidad de Control Interño 
  

: INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 007-2024 , 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Pr¡mera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

'3 9 4 - OBJETO DEL INSPECTOR DE POLICIA 

Lós” mspectores de pol¡c¡a pertenec¡entes á la Secretar¡a de| Intenor de la- Ciudad de 

Manizales, están considerados- comó autoridades de policía tal como lo estipula el 

* numeral 4 del artículo 198 de la Ley 1801 de 2016, así mismo, en el artículo 206 de la 

presente. Iey, los mspectores de policía cuentan entre otras con la siguiente 

_ atr¡buc¡on 

Conciliar para la solución de . confhctos de convivencia cuando sea procedente; por ló tanto 

los inspectores de policía poseen atribuciones para realizar acciones de conciliación bajo 

parametros legales; además, dentro del artículo. 232 de Ley. 1801 de 2016 se expresa 

las facultades de conc¡l¡ac¡on en mater¡a de conv¡venc¡a, las cua!es proceden ante la 

autoridad de policía que conozca del caso, es decir, que los Inspectores de policía 

poseen un marco legal panafrealizar conciliaciones solo en mate'ria/d_e epnyiveneja.¿ 

4. RESULTADO DE LA AUDITORIA 

INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICIA -- 

      

Ubicación: Barrio Enea, comuna Tesor¡to 

ACCESO PARA LA POBLACION lnstalac¡ones con buen acceso para toda la 
población que requiera los servicios de esta Inspección de Policía. 

A la fecha de auditoria por parte de control Interno, se encontraron los siguientes 

funcionarios: 

Inspectora de Policía: ZAYURY MONTES GONZALES 

Secretaria: MARTHA CECILIA PANESSO 

9 Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombiá €3+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007—2Ó24 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

4.1. RESULTADO DEL PROCESO 

El día 04 de Septiembre del presente año, se realizó visita por parte del equipo de control 

interno a esta Inspección, donde la doctora GLORIA MARLENY ALVAREZ VASCO (Jefe 

de Control Interno) informo que se llevaría a cabo auditoria de acuerdo al plan anual de 

auditorías de vigencia 2024 y por solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal, mediante Tutela de fecha Julio 17 de 2024, donde fuimos atendidos por la 

funcionaria MARTHA CECILIA PANESSO y la Inspectora de Policia ZAYURY MONTES 

— GONZALES. 

  

El día 16 de septiembre del año en curso, se realizó visita técnica a la Inspección Segunda 

de Policía, con el objetivo de realizar entrevistas, recolectar información de los procesos y 

realizar observación in situ de varios-aspectos (archivo, instalaciones, espacios, persohal, 

recursos físicos, etc.), se realizó revisión de: 

* Aplicación Sispaz (Sistema de información eficiente para el logro de la paz territorial 
y la convivencia). 

e Aplicación GED (Gestión Documental) — 

Correos Electrónicos Institucionales 
Revisión de expedientes físicos 

e Archivo documental 
*  Inspección de riesgos locativos 

4.2 PERSONAL AUDITADO: 

  

  

  

NOMBRE — — CARGO .. —| TIPO DE CONTRATO 
ZAYURYMONTES GONZALES Inspectora de Policia —| Provisionalidad — 

MARTHACECILIAPANESSO. — |Secretaria — — | Carrera Administrativa         
  

*? Calle 19 No, 21 , 44, Manizales, Caldas, Colombia 4857 (606) 892 8000 - +57 (018090) 698 988 
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, INFORME DEFINI TIVO DE AUDITORIA Cl No 007- 2024 _( . 
INFORME AUDITOR|AS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Pr¡mera) _ 

E7 — .. SECRETARIA DEL INTERIOR 

Durante el proceso aud1tado se-observó que el personal.asignado a esta inspección de 

pol|0|a a la fechade realizar la aud¡tor¡a .no cumple con lo que se tiene establecido 

en el Organigrama de la- Secretaria del Interior, el cual está constituido: pordos (2) 

— auxiliares administrativos y- el Inspector; en el momento se encontraba la Inspectora 

de Policía y la secretaria. La funcionaria ZAYURY MONTES GONZALEZ, está vinculada 

a la alcaldía de Manizales desde hace siete años en calidad de prov¡s¡onal, de los cuales 

los últimos 3 años y medio como Inspectora de esta Inspección. 

_Al revisar por el proceso de entrega y recibo del cargo, la inspectora refiere que recibió 

la Inspección con 300 expedientes activos, pero al momento de recibir no se realizó 

ningún inventario de los procesos que allí reposan. 

En la indagación de la auditoria, se procede a entrevistar a la funcionaria MARTHA 

CECILIA PANESSO, quien en el momento desempeña el cargo de secretaría, refiere 

llevar treinta y tres (33) años en la administración, en carrera administrativa y tres (3) 

años en esta inspección. 

Una vez realizada la presentación, se solicita verificar la información en el aplicativo 

Sispaz, con el propósito de evidenciar el número de procesos activos que tiene la 

   
  

  

          
  

=   S 

  

  

  

s Inspección, de acuerdo a lo mformado por la secretar¡a quien refiere que hay 120 

g procesos activos y agendados en el ap|¡cat¡vo ' 

- 
Q Se revisa la información en el apl¡cat¡vo y se encuentra lo siguiente: 
E — : , 

P 
í$ Año No dj_ _¡proce“sts Información 

= _¿ “ act¡vos ' Aplicativo Sispaz 

g 2019 | E A y Agendado 

g 2020 f - 6. f J Agendado 

= 2021 —| 3 Agendado 

- 2022 e EE de 1E o - Agendado 
2023 _ 16 Agendado 

2024 81 Agendado 

Total= 120 Procesos agendados 

expedientes hasta Febrero 25 de 

- 2025           
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4.3. HGRAFICAS RESULTADOS DE EXPEDIENTES 

Procesos Activos en la inspección Primera de Manizales (2019-2024) 
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Con base en lo anterior se observó lo siguiente: 

La eficacia y la eficiencia en términos de calidad, tienen significados específicos 

que son esenciales para evaluar y mejorar los procesos y resultados: 

1. Eficacia: Mide si la capacidad para lograr los resultados esperados, es decir, la 

resolución de los procesos dentro de tiempos razonables. Situación que no cumple 

puesto que hay procesos sin resolver desde el año 2019. 

2. Eficiencia: La eficiencia evalúa como se utilizan los recursos disponibles para lograr 

los resultados, la ausencia de un auxiliar administrativo puede ralentizar el proceso 

de la inspección, puesto que las tareas que normalmente se dividirían entre dos 

personas recaerían en una sola. 

4.4. REVISIÓN LOCATIVA. 

Como parte de la auditoría realizada se evaluó las condiciones logísticas y ubicación de las 
diferentes inspecciones, en este caso la Inspección Primera: 

* La Inspección Primera de Policía se encuentra ubicada en un sitio de fácil acceso 
para toda la población, es una zona de poca visibilidad e insegura, de acuerdo a lo 

manifestado por la Inspectora y la secretaria, su ubicación es muy propicia para que 
allí se resguarden los consumidores de estupefacientes, lo que puede conllevar a 
situaciones de riesgo para las funcionarias, afectando la tranquilidad y bienestar 
laboral. La percepción de inseguridad en esta zona podr¡a desincentivar a los 
ciudadanos.a real¡zar trámites o denunc¡as en esta 1nspeccnon 

* En cuanto, los equipos operativos, de acuerdo a lo manifestado por la Inspectora y Ia 
Secretaria, refieren que - dichos equ¡pos se encuentran en regular estado de 

func¡onam¡ento son lentos para abrir cua|qu¡er archivo y dar información, además no 
tienen cámara ni sonido, lo que limita su uso en cuanto a la realización de audiencias 
virtuales. Por lo tanto, solicitan. gestionar para mantener revisiones y mantenimiento 

©Calle 19 No, 21 44. Manizales; Caldas, Colombia € +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000¡ 6928 986 
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constantes de Ios equ¡pos para garant¡zar su buen func¡onam¡ento o en su defecto 
qarant¡zar su actual¡zac¡on - _ o 

  

La parte estructural, se encuentra 'en regulares condiciones, 'se-evidencio algunas 

_paredes de la Inspección con humedad, lo que podría generar daños estructurales y 
probIemas de salud; igualmente, el techo presenta una humedad cons¡derable lo que 
— podría generar un riesgo tanto para los usuarios como para los funcionarios, se requiere 
. eValuar y reforzar la estructura del techo, para prevenir accidentes, el lavamanos del 

- baño de mujeres caído, pese a que se informó por GED no se ha obtenido respuesta. 

Se evidencio que las instalaciones carecen de los elementos necesarios para enfrentar 
“una emergencia, encontrando lo siguiente: extintor vencido, lo que representa un 
riesgo para la seguridad del personal y los usuarios, Carecen de un botiquín, lo 
que denota el incumplimiento de la normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

— (SG-SST) según ei-Decreto 1072 de 2015, donde refiere-que todas las entidades 
. públicas deben garantizar un ambiente laboral seguro, incluyendo dotación de 
equipos de seguridad. 
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PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL GED Y PQRS 

En la entrevista realizada, indican los funcionarios que los PQRS, algunos son 

recepcionados en la Inspección de Policía, otros en la ventanilla única de la Alcaldía, 

los que son sometidos a reparto y llegan a través del correo electrónico Institucional del 

auxiliar y e¡ Inspector y otros son env¡ados por med¡o f|$|co (menseuer¡a) 

Al revisar la plataforma de Gestión Electrónica Documental (GED) de la Inspectora 

actual y de la secretaria, Se encontró que la información está actualizada y al día, 

permitiendo una consulta de los documentos y procesos, facilitando el acceso rápido y 

organizado a los documentos, lo que promueve el cumplimiento y transparencia en la 

gestión pública (Ley 1712 de 2014), mejora la atención a los ciudadanos en la resolución 
de..procesos, además del .cumplimiento .con las normas de gestión documental 

establecidas por el archivo municipal. : 

La plataforma GED está diseñada para garantizar transparencia y seguimiento en la 

gestión de quejas, PORS lo cual compromete la trazabilidad de las actuaciones al 

cumplir con los términos de respuesta debida y oportunamente. 

CIRCULAR No 8 DE MAYO DE 2024. 

De acuerdo a la circular No 8 del mes de abril del año 2024, la cual empezó a regir a 

partir del 01 de Mayo de 2024, la Inspecc¡on Primera de Policía, se especializó en el 

Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad” 

Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, 
Y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia: 

1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones v¡o/entas que puedan derivar en agres¡ones 

físicas. ' 

2. Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a personas. 

€ Calle 19 No, 21 , 44, Manizales, Cáldas, Colombia 3+57 (606) 892 80 00- +57 (018000) 698 988 
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3.. Agredir- - físicamente. * a. “personas... por — cualquier . . medio. 

4 Amenazar con causar un-daño físico a personas .por cualquier medio. 

5. No retirar o reparar, en los mmuebles los elementos que ofrezcan riesgo a la v¡da e 

integridad. 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o seme¡antes O sustancias peligrosas, 

en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, 

oficio, - profesión o estudio. 

7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se.asimile a 

armas de fúego,' en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 

personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o'Se advierta su 

utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. 

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en.uno o más de los comportamientos antes 

señalados, será objeto de la apllcac¡on__ de las siguientes medidas correctivas: 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECT!VA A APLICAR Numeral 1Multa General 

tipo 2. Numeral 2Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad 

pedagógica de conv¡venc¡a Numeral 3Multa General tipo 3. Numeral 4 Participación en 

programa comunitario o actividad pedagog¡ca de conv¡venc¡a Multa General tipo 2. 

Numeral 5 Construcción, oerram¡ent - reparación 0 mantenimiento de inmuebles; 
Remoción de bienes; Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles; 

Destrucción de bien. Numeral eMulta General't¡po 2; Prohibición de ingreso a actividad 

- que involucra aglomeraciones de público QOmplejas o no complejas; Destrucción de 

bien. Numeral 7Multa General tipo 2; Prohibición déjpgreso a actividad que involucra 

aglomeraciones de público complejas o no complejas; Destrucción de bien. 
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PARÁGRAFO 20. En todos los comportamientos señalados en el presente artículo, se 
deberá utilizar la mediación polic¡al como.medio para intentar resolver el conflicto. 

DE LA SEGURIDAD EN LOS SERVICIOS PUBLICOS” Colombia Art. 27 Código Nacional de 
Policía y Convivencia) 
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Con respecto a esta circular, la inspectora manifestó no está de acuerdo, pues según lo 

dicho por ella “es algo denigrante, ya que todos los inspectores deberíamos de 
conocer todos los artículos de la Ley y seguir trabajando por reparto como se 

hacía anteriormente “. 

4.6. FORTALEZAS 

La Secretaria del Interior cuenta con un software (Sispaz) (El cual consiste en un 

sistema de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores, comisarios y 

personas que reciben las denuncias y quejas en las comunas y corregimientos de la ciudad 

de Manizales, con el fin que la administración Municipal cuente con información en tiempo 
real para intervenir e invertir en las zonas que generan mayores problemas de seguridad y 

Y Calle 19 No, 21 _ 44, Manizales, Caldas, Colombia £)+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698-988 
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convivencia. Creada en el 2017, y ganadora de un premio nacional, es una herramienta 

tecnológica a través de la cual es posible conocer los hechos que más afectan la 

convivencia ciudadana, las zonas que requieren mayor inversión, la mayor efectividad de 

las medidas adoptadas y la eficiencia de los operadores de justicia para resolver conflictos. 

4.7. DEBILIDADES 

4.7.1. DEBILIDAD No 1: No se mostró evidencia documentada, física o magnética del 

cumplimiento de: 

— La Ley 1801 de 2026 especificamente en su ARTÍCULO 10, Ítem 3 y 6 que reza 
“. Deberes de las autoridades de Policía. Son deberes generales de las autoridades de 

Policía especificamente (...) : 

3. Prevenir situaciones y comportam¡entos que ponen en riesgo la convivencia. 

6. Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. : - 

Y de lo establecido en el ARTÍCULO 206. Atribuciones de los inspectores de Policía 

rurales, urbanos y corregidores. Les corresponde la aplicación de las siguientes 

medidas: específicamente del PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el número de 

inspectores de Policía que el Alcalde considere necesario, para una rápida y cumplida 
prestación de la función de Policía en el municipio. 

Además, el Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 

único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportumdad la ce|er¡dad la 
eficacia, la transparencia y la buena fe. 

Lo anterior basado en lo siguiente: 

EN RELACIÓN CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Se cuenta con el 
aplicativo denominado SISPAZ, por medio del cual les asignan a las Inspecciones de 
Policía, los procesos, las quejas, los comparendos, es decir, toda la gestión que deben 
tramitar, igualmente, por allí se puede visualizar la trazabilidad de cada trámite, líneas de 
tiempo y las acciones ejecutadas, los usuarios intervinientes, es un control de gestión. Se 

observa, que el sistema podría desactualizarse, si no se cargan todos los documentos que 
soportan el curso de cada caso, con esta falta de personal y/o cambios de personal o 
cuando no tienen conexión a internet, se puede estar presentando este riesgo. 

  

Este aplicativo permite agendar las diferentes actuaciones semanales, como audiencias 

que se tengan planeadas, se revisa la agenda de la Inspectora y se encuentra que solo se 
agenda los días martes y miércoles. Situación que refleja una ausencia de planeación en la 
programación de audiencias o actuaciones necesarias para el avance de los procesos. 
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En el proceso ' de aud¡tor¡a se tomaron como muestra once (11) exped¡entes), 
relacionados a contmuac¡on - … 

  

- [ITEM— | NUMERO DEL EXPEDIENTE COMPORTAMIENTO 
— AFÉECTADO 

  

1 2019.1972 Art 135 43 Comportamientos contrarios a la 

integridad urbanística. 

  

Comportamientos contrarios a la 

2 |2020-5410 Art 13543 Art 77 41 | integridad urbanística y 
Comportamientos contrarios a la 

posesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles. 

  

3 |12022-1169 Art 100 43 Art 101 42 | Comportamientos contrarios a la 

preservación del agua y 

Comportamientos que afectan las 

  

  

  

g¿ especies de flora o fauna silvestre. 

o 

= 4 |2022-15188 Art 92412 y 46 -Comportamientos relacionados con 

j f el cumplimiento de la normatividad 

N “que afectan la actividad económica. 
» , 
= au 

Í£% . ; Gomportamientos contrarios a la 

=. 5 | 2023- 17690 Art 77 ;&1 y 9&2 Art 135 | posesión y mera tenencia de bienes 

¿í3; 43 y 44 |inmuebles y - Comportamientos 
ñ “ | contrarios a la  integridad 
%:; | Urbanística. 

7 6 |2024-3892 Art 27 H |Comportamientos que ponen en 
La riesgo la vida e integridad 
  

7 |2024-4962-. Art ?27 H |Comportamientos que ponen en 

“riesgo la vida e integridad 

  

8 |2024-13014 Art27 41 Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad 

  

9 | 2024-1291 Art 2741 Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad 
  

10 | 2024-9999 Art 27 H Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad 
      11 | 2024-8462 Art 27 41 y 44 Comportamientos que ponen en     riesgo la vida e integridad 
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Lo anterior basados en los once (11) expedientes que fueron revisados 

aleatoriamente por algunos artículos de la Ley 1801 de 2016 referente a 

comportamientos, que debieron ser atendidos en un tiempo rápido y 

oportuno, estos son: 

  

  

  

  

  

            

No No de Expediente Fecha Inicio Ultima Fecha de Estado 

citación 

v Pendiente 

2019-1972 Art 135 43 Enero 24 de 2019. Febrero 14 de 2024. . 
5 años en 

, Comportamientos Queja mediante oficio de trámite y aun 
- | . . la oficina de control continua — en 

contra'r|o.s a la integridad Urbano curso sin una 

urbanística decisión final 

2020-5410 Art 135 43 

2 ARCAN Abril 13 de 2020. Martes febrero 25 de | Pendiente 

Comportamientos “| Solicitud Queja Anónima 2025. - 
contrarios a la integridad » . _ 5 años y 3 
urbanística Se verifica información | meéses en 

en el aplicativo Sispaz | trámite y aun 

Comportamientos eontinua en 
contrarios a la posesión y curso sin una 

¡rgslrje¿e¡2an'a de bienes decisión final 

2022-1169 Art 10043 Enero 17 de 2022. Febrero 12 de 2025. Pendiente 

Art 101 2 
Queja Equipo Técnico ea , - 

Comportamientos de vigilancia y control Se ver¡f¡c_a información í esagsº Sy e2 
3, | contrarios a la | Urbanístico en el Sispaz. Y se trámit 

preservación del agua y encuentra programada | ' an;¡ S y 
audiencia para el dia ZSPS':UÍ… u?12 

Comportamientos que 25 de octubre de 2024 iclán %í 
afectan las especies de . decisión final 
flora o fauna silvestre 

í(332—15188 Art 92 46 y | Julio 15 de 2022. Abril 23 de 2024. Pendiente 

4 _ Queja Mediante GED . _ 
Comportamientos — 40406-2022 $'formacf¡eó“á'saren '¿'º; 2 Años y 3 

. meses en 
re]aº'9n?dºs con el aplicativo Sispaz, dicha | Trámite, sin 
cumplimiento — de — la. audiencia no *.e | una decisión 
normatividad que afectan encuentra agendad. final. 
la actividad económica - ' 

5 | 2023-17690 Art 7741 y 12 Octubre 02 de 2024 Pendiente. 
Art 135 43 y 44 Octubre 19 de 2023 - _ 

Comportamientos a 
trari ' " QUGJB 1. año en 

contrarios a la posesión y trámite, sin una 

  

decisión final 
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-| mera tenenc¡a de b1enes 

  

  

  

  

  

            

: mmueblés 

-C_omportamientps 7 
-| contrarios a la integridad 

urbanística 

, - 8 meses en 
2024-3892 Art 27 41 Marzo 4/2024 Noviembre 05 de 2024 | Tramite y aun 

6 continua en 
Comportamientos que curso. sin una 
ponen en riesgo la vida e decisión final. 
integridad. x 

2024-4962 Art 27 4e1 Marzo 22 de 2024 Noviembre 06 de 2024 | Pendiente 

7 Comportamientos que 8 meses en 
ponen en riesgo la vida e Tramite y aun 
integridad.. continua en 

curso sin una 
decisión final 

g |2024-13014 Art27 41 = “ Pendiente 
Septiembre 09 de 2024 | Febrero 04 de 2025 

Comportamientos que - 5 Meses 

ponen en riesgo la vida e después de la 
integridad. Solicitud. 

Primera 

audiencia, 
continúa en 
curso sin una 
decisión final. 

Septiembre 12 de 2024. | Febrero 04 de 2025. Pendiente 
2024-12914 Art 27 1 _ 

9 , , ,2ufja., . ,…X;$º…ºº;'?'_¿ Se verifica la | 5 meses en 
Comportam¡entos _ que -| ngresión -y Enazas |ihformación en el Tramite, — sin 
ponen en riesgo la vida e | con arma blanca aplicativo Sispaz una decisión 
integridad. : final. 

10 | 2024-9999 Articulo 27 41 | Mayo de 2024 Noviembre 06 de 2024 | Pendiente 

Comportamientos que $ m_£tases en 
. . ramite y aun 

pgnen gn riesgo la vida continua — en| 

e integridad. curso. Sin una f 
decisión final. 

2024-8462 Art 27 11 Mayo 20 de 2024. Noviembre 26 de 2024 | Pendiente 

Comportamientos que Queja mediante GED Se verifica intormación | 6 meses en 

onen en riesgo la vida e | 27210-2024. Amenazas | en el aplicativo Sispaz | Tramite y aun p . g muy serias de muerte a ae y 

curso. Sin una 
decisión final.     
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INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Conforme a lo anterior: 

  

  

Quejas por / Comportamiento Expedientes Porcentaje % 

Revisados 

Articulo 27 Comportamientos que 6 46.15% 

ponen en riesgo la vida e integridad. 
  

Articulo 77 Comportamientos 1 7.69% 
contrarios a. la posesión y . mera. 
tenencia de bienes inmuebles. 
  

Articulo 135 Comportamientos | — 3 ¡ 23.8% 
contrarios a la integridad urbanística. ' 
  

Articulo 92 Comportamientos 7.69% 

relacionados con el cumplimiento de 1 

la normatividad que afectan la 

actividad económica. 
  

Articulo 100  Comportamientos 1 7.69% 
contrarios a la preservación del agua. 

  

  

Articulo 101 Comportamientos que 1 7.69% 

afectan las especies de flora o fauna 

silvestre . 

Total Comportamientos: 6 Total, Expedientes Total Porcentaje 

- revisados 11 100%         
  

4.7.1.4. GRAFICA DE RESULTADOS 

507 Comportamiento de la Inspección Primera 

45,15% 
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Artículos 
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DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

— INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 007- 2024 — 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE PÓLICIA (Inspecc¡on Pr¡mera) 

' SECRETARIA DEL INTERIOR “ 

Con respecto a estos expedientes se observó la siguiente: 

1. Con relación al expediente 2019-1972, se pudo observar que 'es-una queja por el 
Artículo 135 43, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística 43 En bienes de 

uso público y terrenos afectados al espacio público). Queja mediante óficio de la 

oficina de control urbano de fecha enero 24 de 2019, se envía citación para 

audiencia, para el día 04 de Abril de 2019, es decir 70 días después de la queja, se 
observó en el expediente que desde el día que se enviaron las citaciones (enero 

24), no hay más actuaciones procesales, hasta el día Miércoles 13 de Diciembre de 

2023, donde se envía nuevamente citación a la quejosa para que asistiera a 

audiencia el día Miércoles 24 de febrero de 2024, audiencia que no se pudo realizar 

por incapacidad de la inspectora, quedando pendiente la fecha, no se observan más 
citaciones. Desde esta fecha en el expediente No se evidenció más trazabilidad, no 
hay informe secretarial que indígue una nueva programación de audiencia. Esto 

quiere decir que desde que se inició la queja (Enero 24 de 2019) hasta la fecha 
de auditoria (Septiembre 16 de 2024), han transcurrido 2.060 días sin 

resolverse el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo 
y no haber dejado transcurrir más de 5 años sin solucionarse. Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 

resuelven de manera pronta.como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 

eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, igualmente se 

está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y se 
observa como queja finalizada (20 de octubre de 2024). 

    

   

2019-1972 
ag ¡nspe….cxón Primera Urbana 

Hej ineña 

INMALUCIA ALZATE RAMIREZ as 26 J ac 

5 MÚMERO DERADICADO REGISTRADO 

    
5e registra ta queja2019-1972 

ZAYURY MONTES GONZALEZ 

¡RMA LUCIA ALZATE RAMIREZ ¿uas 10 a amenoconbrós ; s s PE T A 
, - GENERA PORTADADELRADICADO 

  

Se genera la portada del radicado 1972 2019 

  

IENKA LÍCHA ALZATE RAMIREZ de 
GENERA ACTADE AUDIENCIA::     
Se genero al octa 

  

Te Puegia d A 

Viemes Untubre an 2024 0B:00 AM 

    

RA LLICIA ALTATE RAMIREN =6 .. 0500 0e — i nn 
GÉNERA CONSTANCIA SECRETARÍAL Jueves 14 de énero «e 2018     
Se genera constonela/raespuesta secratoríial 

INMA-LUCIA ALZATE RAMIREZ 1002 4a :6e ae 20 Tibtr e. d 4 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

    
Descripción de la Queja 

    
       

  

écnico sobre 
nea, vivienda 

MARIA ALEYDA 

“Serecibe oficio No. SEM/VC 1216-18 de la oficina de Vígliahc_:|á'kykkóoñt“rói U 
una infracción a la norma urbanística en la siguiente dirección carrera 36 
de propiedad. de las -señoras: MARIA ERNESTINA BUITRAGO CAS 

ARISTIZABAL.”. 

9 Calle 19 No, 21 _ 44. Manizales, Caldas, Colombia $3+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

2. Con relación al expediente 2020-5410, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 135 *3, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística 43 En bienes de 

uso público y terrenos afectados al espacio público). Queja anónima de fecha 

noviembre 05 de 2019. Se observa en el expediente el informe secretarial de fecha 
13 de Abril de 2020, auto de Avocando conocimiento por parte de la inspectora y se 

envía citación para realizar audiencia para el día 14 de Septiembre de 2020. Esto 

quiere decir que desde que se instauro la queja han transcurrido 159 días sin 

haberse iniciado ninguna actuación procesal. Igualmente se evidenciaron varias 
citaciones para audiencia pero todas fueron aplazadas, no se evidencio los motivos 

que dieron lugar a esos aplazamientos (13 de octubre de 2020, Febrero 24 de 
20249) y por último se observa que el día jueves 04 de Marzo de 2021 se envía una 
citación para la quejosa para audiencia el día Julio 27 de 2021, pero igual que las 
otras no existe ningún informe secretarial indicando el aplazamiento de las fechas 
anteriormente mencionadas, ni informe secretarial que indique una nueva fecha de 

audiencia. Esto quiere decir que desde que se inicío la queja (noviembre 05 de 

2019) hasta la fecha de auditoria (septiembre16 de 2024), han transcurrido 
1.755 días sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en 
menos tiempo y no haber dejado transcurrir más de 5 años sin solucionarse. Se 

evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto que las pet¡c¡ones 
no se resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la 

Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, igualmente se 

está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
continúa en curso sin ninguna decisión final. 

2020 = - 580 2024 v Comparento 7024 v     2024 ” 

  

2020-5410 
Insposción Primero Urbana 

ANA MARIA BEDOTA ARTEAGA 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO     
Se registra la queja 2020-5410 : 

ZAYURY- MONTES GONZALEZ 

SNA MANZ JEDOVÁ ARTCADA vi.o ve—o - - 

PASA ALAETAPA.DE ACTUACIÓN PROCESAL — * 

  

Se réaliza el reparto entre auxiiares 

SAÑORA YULIANA HERNANDEZ ¿APATA :.0. 5n 1 Dera? , 

GENERA ACTÁ DE AUMIENCIA     
Se genera el acta 

Nates 2503 fobrero de 10260000 AM 

SANDRA YULANA HERNÁNDES ZAPATÁ ze cntor ii sa e - 

GENERA CONSTANCIA SEGRETARIAL Juuvos 02 de abritdo 2020 

  

Descripción de lkaqxQlueja 

“SE PRESENTÁ“QUEJA—:* ANOMINA. DENUNCIANDO: OCUPACION .DE- ESPACIO. PUBLICO POR 
CERRAMIENTOS. Y-USO DEL ESPACIO PÚBLICO ENTRE ELLOS SE RELACIONA: CALLE 104 32-08 
FICHA 107000001230003000000000”. — 

    

  

  

QCalle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia €3+57 (606) 892 80 00- +57 (018000) 698 988 
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INFORME AUD!TORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on __Pr¡mera) 

  

RE A 

DE MANIZALES 
Unldad de Control interno .- 

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 007-2024 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

—3. Con relacron a| expedrente 2022 1169:se pudo ver¡f¡car que es - una queja por el 
! ¡Art¡culo 100-43 y Articulo-101 4t2 (Comportamientos contrarios.a la -preservación 
del : agua 43 Deteriorar, dañar.o alterar los .cuerpos de agua, zoñas de ronda hídrica 
y zonas de 'manejo y preservación ambiental en cualquier forma) y Articulo 101 ( 
Comportamientos que afectan las especies de flora o fauna silvestre 42 Aprovechar 
recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar O 
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o subproductos, sin la 
respectiva autorización de la autoridad competente). Informe de fecha enero 17 de 
2022 por parte del equipo técnico de vigilancia y control urbanística y oficio a Medio 
ambiente, la queja es sobre las intervenciones realizadas con la tala de árboles, se 
evidencia informe secretarial y auto avocando conocimiento por: parte de la 
Inspectora, se envían varios oficios a las entidades que se reguieren en el proceso 
(Obras públicas, procuraduría, medio ambiente, Corpocaldas.etc), se envía 
citación para audiencia, Enero 26 de 2022, o sea 09 días después de la queja. 
El día 31 de mayo de 2022 se lleva a cabo audiencia y se programa otra, para el día 
21 de Julio de 2022, esto debido a documentos que se deben anexar al proceso. El 
día 09 de marzo de 2023 se realiza otra audiencia, la cual también se suspenda, a 
petición de la persona solicitada, a fin de hacer llegar la licencia de construcción, 
por lo tanto, se programa nueva audiencia para el día 12 de febrero de 2025. Esto 
quiere decir que desde que se inició la queja (enero 17 de 2022) hasta la fecha 
de la auditoria (septiembre 16 de 2024), han transcurrido 972 días sin 
resolverse el comportam¡ento Comportamrento que debió haberse resuelto en 
menos tiempo sin permitir que ti transcurrreran más de 2 años sin solución alguna, lo 

cual podría repercutir en el control y la- efect¡v¡dad de las. normas de protección 
urbanística, si estas quejas no'se atrenden en Ios tiempos establecidos, además se 
refleja plenamente el rncumphmrento de la norma, pues las peticione no se resuelven 
de manera pronta, como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6, 
que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 
peticiones y reclamos de las personas” igualmente se está incumpliendo el 
Articulo 213 que dice . “Artículo 213. Principios del proced¡m¡ento Son 
principios del proced¡mrento único de policía: la oralidad, la gratuudad la 
inmediatez, la oportunidad, la- celerrdad la ef¡cacra, lat ransparenc¡a y la buena 
fe. Se revisa la información en el aplrcatrvo Sispaz y se evidencia que dicha fecha 
no está agendada, se observó otra fecha (octubre 25 de 2024) Queja que aún sigue 
en curso, sin una decisión final: u 

    

   
E 20045 v — Nombre 2024 = Documenia 72027 = 1168 

  

2022-1169 
Inspección Primera -Urbana 

PABLO CESAR MERRERA RAMIREZ -i=0e i7 de =nero ae E eoe AN 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO      Se registra la queja 2022-1169 - 

ZAYURY MONTES GONZALEZ 

PABLO CESAR HERRERA RANBREZ < + coreva-de AA SNAN 

GENERA PORTADA DELRADICADO 

  

Se generaja portada del radicado 1169 2022 

PABLO CESAR HERRERA RAMIREZ = 10007 ne TN 2660 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA     
Se genera el dcia 

audeo 

V| mnes 25 de omubw de 20240730 Ast 

PABLO CESAR HERRERA RAMIREZ —.:: 7uere de TCEN Tactes ae dy rel 

GENERA CONSTÁNCIA SECRETARIAL Luhes 17 de enero da 2027 

  

9 Calle 19 No. 21 _ 44, Manizales, Caldas, Colombia €3+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Descripción de la Queja 

“El despacho toma conocimiento de hechos de intervencion .con cultivos agrícolas y tala de árboles 
nativos en el pred¡o anter¡ormente citado, el cual presuntamente t1ene una afectación de protección 

ambiental”. 

4. Con relación al expediente 2022-15188, se pudo observar que hace referencia a 
una queja por el Artículo 92 6, y 12 (Comportamientos relacionados con el 

cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 46 Permitir el ingreso 

de personas o elementos en un número superior a la capacidad del lugar. 412 

Incumplir las normas referentes al uso reglamentado del suelo y las disposiciones de 

ubicación, destinación o finalidad, para la que fue construida la edificación.). Queja 

mediante GED 40406-2022 (fuente de soda “AQUA”) de fecha julio 15 de 2022. Se 

observa en el expediente el informe secretarial y el auto donde avoca conocimiento 
la inspectora, se envía citación pára audiencia, para el día 13 de septiembre de 

2022, o sea 90 días después de la queja. Audiencia que fue suspendida para 

continuarla el día 03 de octubre de 2022 con la declaración de un testigo, audiencia 

que no se realiza, dado que el testigo no se hace presente, se fija nueva fecha para 

el día 10 de octubre de 2022, audiencia que es suspendida para aporte de pruebas, 
se reprograma para el día 21 de noviembre de 2022. El día lunes 04 de marzo 

de 2024 hay una nueva citación, se observa que no hay informes que indiquen que 

paso con este proceso que se quedó quieto por más de un (1) año, sin ninguna 
actuación procesal. Se evidencia un informe secretarial de fecha 19 de marzo de 
2024, día de la audiencia, donde se aplaza por incapacidad de la inspectora, se 

reprograma para el día 23 de abril de 2024. El día 29 de Marzo de 2024, la 

inspectora envía GED 3211-2024 por la mesa de ayuda, solicitando confirmar si a 

la fecha el establecimiento de comercio denominado fuente de soda “AQUA"le fue 
otorgado el uso del suelo, según concepto 0819-2024, a la fecha se está pendiente 

de la respuesta de planeación. Esto quiere decir que desde que se inició la queja 
(julio 15 de 2022) hasta la fecha de auditoria (septiembre 16 de 2024), han 
transcurrido 793 días sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse 

resuelto en menos tiempo y no haber dejado transcurrir más de 2 años sin 
solucionarse y más con la magnitud de la queja. Se evidencia el incumplimiento 

por parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera 
pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 

eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, igualmente se 

está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oral¡dad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Es de aclarar que cuando se lievó a cabo la 

auditoria, se evidencio que este 9XPN¡QHÍ€ no estaha aqendado en el Sispaz. 
A la fecha del informe Se revisa nuevamente la información en el aplicativo Sispaz 

y aparece-como que_1a_f¡nal¡zada (noviembre 21 de 2024). 

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia €)+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 9288 

  

E www, manizales. gov.co 60 Alcaldía de Mamzales EO ECiudadManizales 
Pagma 31de71



$2á%&%%%&&%é£s | 

del abor 

z 

C
D
 

- 
TY

ES
IJ

O 
OS
A 

M 
3C 

Y 
YI
 

. 

   
     

. RSRE O 

DE MANIZALES 
Unidad de Control interno i PA TaD E     

— INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 007-2024 
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SECRETARIA DEL INTERIOR - 

           - 9188 - 2074 “ — Comparendo 2024 — v — Mombre 

  

30922 

  

Y. Denumento 

       

  

     

  

202215188 * - 
Inspección Primera Urbana 

ANA MARIC BEDOYA ANTEAGA vumno - 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

5e regístra la qunja 202215188 e aec Mf 

24 YURY MONTES GONZALEZ 

ANA ROCIO QUINTÉRO DAZA vor v 260 cmo de 227 ctbuen Dey o u 
SEGUNDA INSTANCIA - 

  

Se renilza el reparto correspondiente 

AÑA ROCIO QUINTERO DAZA vunvosr6ora nf de daio EP 

GESTIÓN ETAPA 

  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DE MANERA CORDIAL ME PERMITO REMITIR El 

PRESENTE ASUNTO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES LEGALES PERTINENTES, 

  

- Viernos 15 de julió da 2022 - 

FAYUAY MONTES GONZALEZ -r “Tr iesdiamites de 00N Ae sechurda Pnofrzeión 

Descripción de la Queja 

“SE: PRESENTA GED 40406-2022 POR MEDIO . DEI- CUAL HABIETANTES DEL BARSRIO LA ENEA 
, JEJA EN EST, O DE COMERCIO AQUA POR LoS 

- -TABLECIMIENT IDEN___SE DEN           

  

5. Enrelación al expediente: 2023-17690 se pudo observar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 77 41 y 42 y Articulo 135 43 y 44, (Comportamientos contrarios a 

la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles. 21 Perturbar, alterar o interrumpir la 

posesión o mera tenencia de un bien inmueble ocupándolo ilegalmente y 12 

Perturbar la posesión okv!]líera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren, o por no r=epárair las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan én_pelígrp, perjudiquen o molesten a los vecinos) Articulo 135 

Comportamientos contrarios: a-la.integridad-urbanística 43 En bienes de uso público y 

terrenos afectados al espacio público *4.En terrenos aptos para estas actuaciones, 
,,,,, 

citación para audiencia para el día febrero 06 de 2024, o sea 110 días después de 

haberse dado a conocer la queja. El día martes 06 de febrero se envía nueva 
citación para el día 03 de marzo de 2024, no se evidencia informe secretarial del 

motivo por el cual se aplazó la audiencia. El día 03 de marzo se realiza la audiencia, 

la cual se suspende, a la espera de que se tumbe teja de antejardín y se reprograma 

para el día 30 de abril de 2024. Este día se realiza una nueva citación para el día 

29 de mayo de 2024, de igual forma no se evidencia informe secretarial que indique 

el motivo de aplazamiento. Se observa en el expediente informe secretarial donde 
se apblaza nuevamente la audiencia de fecha 29 de mayo de 2024, porque la 

inspectora debía a asistir a la organización de marchas, se reprogramo para el día 
26 de junio de 2024, audiencia que se suspende y se ordena visita por parte del 

equipo de vigilancia y control y se deja fecha para continuar audiencia el día 15 de 

julio de 2024. El dia 15 de julio el quejoso envía escrito que se evidencia en el 

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 68+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

expediente informando el no poder asistir a la audiencia, se envía nueva citación 

para el día 02 de octubre de 2024, no se evidencia informes secretariales. Esto 
quiere decir que desde que se inició la queja (octubre 19 de 2023) hasta la 

fecha de auditoria (septiembre 16 de 2024), han transcurrido 332 días sin 
resolverse el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo. 
Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto que las 
peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo 
establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de 
las personas”, igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 

“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 

único de policía: la_ oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la búena fe. Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz y ya está finalizada la queja (noviembre 07 de 2024). 

  

* 2023-17690 
Inepección Primara Urbana 

MARIMA.CECIDA PÁRESSO GARCIA =e 40 Mubie .h 135 NLÍAN 

RÚMERO DE RADICADO REGISTRADO       BA 

  

Se registra la queja 2023-17880 
ZAYURY MONTES GONZALEZ 

i MARTHA CECILA PANESSO GARCIA zaz a. emi—s Ea ¿Ed 15 an 

GENERA PORTADA DEL RADICADO 
    

Se genera la portada del radicado 17690 2023 

MARTHA CECRIA PAÑESSO GARCIA =..e > 422050 0d5 A eA 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA     
Se genera el acta . 

- Migrcoles 02 de octubre de 2074 D9:00 AM 

MARTHA CEA PANESSO GARCIA vc Tecbno m 73 ia mí Ia , 

GENENA CONSTANCIA SECRETARIAL dueves 19 de octubre de 2023 

  

Descripción de la Queja 

  

6. Con relación al expediente 2024-3892, se pudo observar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 27 1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad 41 Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.). Queja presencial por daño a bien ajeno (le quiebran el vidrio 
del vehículo) de fecha marzo 04 de 2024, solicita medida de protección. Se envía 

citación para audiencia para el día 16 de abril de 2024; es decir 12 días después 

de interpuesta la queja. De acuerdo a lo evidenciado en el expediente, el día 08 de 
abril de 2024, se envía nueva citación para el día 15 de mayo de 2024, y se cbserva 

un mensaje vía wasap que. fue enviado al quejoso por el cual le informan del 

aplazamiento de la audiencia ya que la inspectora debía estar presente en una 
audiencia en la f|sca||a '"no se evidencia informe secretarial con esta novedad, El día 

Mayo 08 realizan informe secretarial donde se cancela las audiencias programadas 

para los dias 14 y 15 de mayo de 2024, de acuerdo a lo observado porque la 
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'—.¡ 4 

msr3ectora t¡ene unas valorac¡ones med¡cas se reprograma para el d|a martes 30 

de ]UIIO de 2024. El día lunes 05 de agosto de 2024 se envía mensaje vía wasap al 

-quejoso - cancelando. . la.. audiencia por incapacidad . de la inspectora .y 
reprogramándolo para el día noviembre 05 de 2024, no.se-observa informe 

— secretarial. Es.decir, desde que se inició la queja (marzo 04 de 2024) hasta la 

fecha en que se realizó la auditoria (septiembre 16) han transcurrido 196 días, 

sin que se resolviera la situación del usuario. Este comportamiento debería 
haberse avocado de inmediato, toda vez que estaba en riesgo la integridad del 

usuario. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto que 

las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así 
lo establece el Art 10. ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas; peticiones y reclamos de 

las personas”, igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 
“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios: del procedimiento 

único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe: Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz y está finalizada la queja. (noviembre 14 de 204). 

     

   

   

2024-3892 — 
ección Primera Urbana 

=3 finamracas 

CAROLINA PULGARIN NOREÑA aiyagifo qyc de97 Qs de 

¿- NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO. 

      Se registta la queja-2024-3897 - , 
ZAYURY MONTES GONZALEZ 

Á s Tepeos Te He 

CAROLMA PULGARIN IIÓR)EIIIA……I—»M.-» n ipENON P …¿ - 

o GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

    

Se genergel acta 
i — D Ea 

  

CAHOUNA PULGARIN HOREÑA rr a2 vomani 
SENERA CITACIÓN -     
Se genera la citación/ampliación: * s D 

- “ , : EE Martes 05 de noviembra de 2076 98-00 Al 

CAROUNA PULGARIN HOREÑA - =. NO e Ta Es ny s 

GENERA CITÁCIÓN - : Lunos 04 de maro de 2024 
    

M v Eoobación 
Se genero la citación/ampliación Jueves 14 de noviembre de 2024 

, - - Fyyeose e 
1 CANQUMA PULGAREN NOREÑA inete de se=oo a, Mue Te interno.     

YZ
IN
VI
A 

30
 
I
C
V
O
 
TY

 
- 
T
S
I
O
 

OS
A 

Eal GENERA PORTADA DELRADICADO — 
E . 

m z . 
n Descripción de la Queja 

1y un resalto 

la puerta comoa bajarse e 1a 
un arma corto punzante o un revo é 

  
yó le due 

! , la huida 

y arral &cmtml eia los eoleeiwaº de la enea el pary me-dice que paeo va ºegu , sugu¡endo;;vam09 al caí 
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de la enea y…arreglemos el problema; yo le dije que sí.que arregláramos pero cuando arranca el no coge 
con dirección al cafsino hacia las afueras del SEÑA, yo al ver que el señor es peligroso lo dejo ir porque 
no sé qué me pueda hacer más adelante. Vengo al Cai expongo el caso de lo sucedido, me reciben las 
placas del carro y se ponen en su búsqueda pero no lo encontraron y queda el precedente. Yo lo ¡lame 
queriéndole cobrar el daño y en resumidas cuentas me dijo-que haga lo que quiera que el paga lo que 
sea como lo'que tenga-que pagar..”. - 

7. Con relación al expediente 2024-4962, se pudo observar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 27 1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad 41 Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.); Queja por amenazas, de fecha marzo 22 de 2024, se envía 
citación para audiencia para el día 30 de abril de 2024, o sea 38 días después de 
la queja. El día 30 de abril se lleva a cabo audiencia, donde el quejoso no asiste, 

según lo evidenciado en el expediente, se cita nuevamente para el día 11 de junio 
de 2024, se envía la citación por arco y vía wasap. También se observa informe 
secretarial de junio 07 de 2024 informando que se suspenden las audiencias de los 
días 11, 12, y 13 de junio de 2024 por traslado de la inspectora. El dia martes 06 de 
agosto de 2024, se envía citación para audiencia para el día 06 de noviembre de 

2024.Esto quiere decir que desde que se inició la queja (marzo 22 de 2024) hasta 

la fecha de la auditoria (septiembre 26 de 2024), han transcurrido 178 días sin 
haberse resuelto el comportamiento. Este comportamiento debió haberse 

avocado de inmediato, toda vez que estaba en riesgo la integridad del usuario, 
Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto que las 

peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo 
establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de 

las personas”, igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 

“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 

único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 

celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en 

el aplicativo Sispaz y continua en curso sin una decisión final. 

2024-4962 
inspácción Pimera Urbana 

CANQUNA PULGARIN NORENA <-...- 

y NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO     
5e reg¡sfra lo queja 2024-4962 - 

ZAYURY MONTES GONZALEZ 

CANQUIA PULDARIN NORENA . U 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

se genera el acta 

CAROLINA PULGARIN NOREÑA >au 0eu o 
GENERA CIYÁCIÓN     
Se gehara la citación/ampliación 

Fac p aaa . 

Juevos 73 derenanrde 2076 NOBAN 

CARGUNA PULGARIN NOREÑA, vno n 4 s aa A ae 7 
GENERA PORTADA Del RADICADO - . . . Vieros 22 de márro ¡e 1074 

  

Se genera In portáda delradicado 4882 2074 DN A 
inmiemno 

CARTIINA PUEGARIN MOREÑA -- ... 

s GEMERA PORTADA DEL RADICADO 

An 4 m EREA v n - E . e 

    L$o$quu Popular E Prado 

Descripción de la Queja 

“Se presenta el señor Julio. Cesar Valericia Giraldo, el presidente del CLUB DE GOLF, quien man¡f¡est¿ 
que el día martes 19 de marzo a-eso de las 8:15 am.; yo llegue.a esa hora a jugar Golf- RA -estaban unos 
miembros del club hablando, y el señor Ricardo. llega de manera agresiva y me comernizóá a decir que me 
iba a:dar puñal, que démonos punos, yo: le-dije al celador que hiciera algo, este hostigamiento duro 
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8. Con relación al expediente2024-13014, se pudo observar que hace referencia a 

una queja por el Artículo 27 +1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad 41 Refñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.). Queja por amenazas con una botella (vecino) de fecha 
septiembre 09 de 2024, de acuerdo a lo observado en el expediente, la denuncia 

dice que hubo intervención de policía. Se envía citación para audiencia para el día 
febrero 18 de 205, es decir 134 días después de haberse interpuesto la queja. Este 
comportamiento debió haberse avocado de inmediato, toda vez que estaba en 
riesgo la integridad del usuario. Se refleja plenamente el incumplimiento de la 

norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y 

eficiente como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. igualmente 
se está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213..Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 

transparencia y la buena fe. Se reVisa.la información en el aplicativo Sispaz y 

continúa en curso sin ninguna d€GISIOH final. 

    2024-13014 MARTHA CECILIA PANESSO GARCIA nver 0s , . 
inspección Arimera Urbana . NÚMERODERADICADO REGISTRADO.      

Se registra ia queja 2024-13014 o - E 

- . Fe . ZAYURY MONTES GONZALEZ 
aypociión Intrano Unkaria, 

de 

  

  
* MARTHA CECINA PANESSO GARCIA re e ilimest Ne ee 2A dN7 ed 

. GENERAPORTADADEL RÁDICADG 

  

Se genera la portada del radicado 130142024 

  

MARTMA CECILIA PANESSO GAR(:!A e 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA     
Se genera el acta 

  

ferho ss 

Z Martes 18 de !obrem de 2025 08:00 AM 

MARTMA CECINA PANESSO GÁRCÍA Darc ó ece si 24 0d 

d  SENERA'CONSTANCIA SECRETARIAL     
Se genera constonciafrespuesta secretarial T e s 

- intorno 

  

hu as Ie 
MANTRA CECILIA PANESSO GARCIA -- 

GEHERA CONSTAÁNCIA SECRETAMIAL     

Descripción de la Queja 

  

señor se paro en la puerta de: la casa de él y me duo .otra vez, .volvemo T , me gr¡to puta 

con ese vicio”. 
- | ,. 
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Con relación al expediente 2024-12914, se pudo observar que hace referencia a 
una queja por el Artículo 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad 41 Refir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.). Denuncia en la fiscalía por agresiones con arma blanca (cuchillo- 
machete) y amenazas, de fecha junio 25 de 2024, de acuerdo a lo observado en el 

expediente, se realiza informe secretarial y auto avocando conocimiento de fecha 

septiembre 12 de 2024, o sea 48 días después de haberse interpuesto la denuncia, 

Se envía citación para el día 04 de febrero de 2025. es decir 134 días después de 
haberse interpuesto la. queja. Este comportamiento debió haberse avocado de 

inmediato, toda vez que estaba en riesgo la integridad del usuario. Se refleja 

plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de 

manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece la Ley 1801 en su 

artículo 10 ítem 6. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 
“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 

único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión final. 

2024-12914 
inspección Primera Urbana 

FELX JUNION GRATEROL vomas Gimeuciba dec zl o i. ee 

NÚNERO DE RADICADO REGISTRADO     
Se regístra la queja 2024-12814 

ZAYURY MONTES GONZALEZ 

FELTY JUNIOR GRATEROL - rai m 

CONSTANCIA/RESPUESTA *¡ECRETARIAL 

  

Constancia/Respuesta secretarial arijunta al expediente 

FELIX JUNION GRATERCA, - d EE 

C0HSTANCIAIRESPUEJTA SECRETARIAL 

  

Canstoncia/Respuesta secretarial adjunto al expediente 

  

Martes 04 de fabrert> de 2026 100 AM 
AN RERNANDO PELAEZ ALARCON =uio 5. 0ae Ae dita 147 0e as 

1$' SEGUNDA INSTANCÍA Viernes 00 de sepitembre de 2024 

Serealiiza el repaurto correspondiente NE 
licia 

  

HERNANDO PELAEZ ALARCÓON — 
CANRERA 34 4 50 94 

¡… D GESTIÓN EYAPA , . 

Descripción de la Queja 

“Se recibe solicitud por p 
MANUEL. ESPAÑOL MAR 

MARIN: Se anexa sol¡c¡tud en…¿clnco=—_,(_ 5). ,ol|os D 

  

   

   

  

a,favor del señor JUAN 
Icto e|'_senor JQNATHAN VILLADA   

1O Con relación al expediente 2024-9999, se pudo observar que hace referencia a una 
queja por el Artículo 27 *1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad 41 Refiir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.). Querella por amenazas a persona adulta mayor, de fecha mayo 

de 2024, donde piden medida de protección, de acuerdo a lo observado en el 

expediente, se realiza informe secretarial y auto avocando conocimiento de fecha 
julio 16 de 2024, o sea 46 días después de haberse interpuesto la denuncia. Se 

envía citación para el día 09 de octubre de 2024 es decir 192 días después de 
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haberse mterpuesto la que¡a (mayo de 2024). Este comportam¡ento deb¡o 
3haberse avocado-de inmediato,-toda vez que estaba en r¡esg_9 la mtegr¡dad del 

usuano -Se refleja plenamente el mcumphm¡ento de la norma; pues las peticiones 
'no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece 
la Ley 1801. en su art¡culo 10 ítem 6. igualmente se esta mcumpl¡endo el 

Artículo 213 que dice “Artículo 213. Principios del proced¡m¡ento Son 

principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena 
fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna 

decisión final. Se evidencia fecha de audiencia (febrero 19 de 2025. 

2024-9899 
Ins pecc!ón Primera Urcana 

$onte 

NAYALA CRUZ HERNANDEZ na= 37 de «o de Etaii7 6 

NÚMERO DE RADICAD_O REGISTRADO     
Seregistra l0 queja 2024-9999 

- , ZAYURY MQNTES GONZALEZ 

¿É HERNANDO PELAEZ ALARCON vemsd dezvade 24 0ner aa M 
d - SEGUNDA INSTANCIA ' 

Se realiza el reparto correspondiente 

PA HERNANDO PELARZ ALARCON omevi 31 eas: de i8 de 
f?, GESTIÓN ETAPA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍC 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIÁ GIUDADANA DE MANE! 
PRESENTE ASUNTO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES, 

    
1216 DELCÓDIGO NACIONAL DE 

RDIAL ME PERMITO REMITIR EL 
ia anendo 

Mmrcolos 19 de febraro de 2025 1F00 AM    

    

Santi de Ve ea 

S
D
O
 

CE
N 

R % 

   

  

ZAYURY MONTES GONTÁLEZ | 
PASA ALA ETAPA.DE ACTUACIÓN 

  

Se realiza el raparto entre auxilores 

7 -- JuBos ?7 do]umo de 2024 

Epatos Facayuias 
D!íc¡a 

  

077 GA PNEN y a 

CALE 6541370 -76 

11. Con relación al exped¡ente 2022- 23624 se pudo observar que hace referencia a una 

S
I
Y
Z
I
N
Y
I
 

30
 
V
I
C
I
Y
O
 1 

- 
7 

queja por el Artículo 27 41 y HA, (Comportam¡entos que ponen en riesgo la vida e 
integridad 41 Reñir, incitar.o incurrir en confrontac¡ones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas, 444 Amenazar con causar un daño físico.a personas por cualquier medio). 

Queja mediante GED 37210-2024, de fecha mayo 20 de 2024 De acuerdo a lo 
observado en el expediente, esta queja se trata de uUnas amenazas realizadas a una 
familia quienes temen por su integridad física. Se- observa informe secretarial y auto 
avocando conocimiento de fecha mayo 28 de 2024, o sea 08 días después de 
mterpuesta la queja, Se envía citación para audiencia para el día septiembre 03 de 
2024, se evidencia informe secretarial. de fecha 08 de agosto de 2024 donde se 
cancela la audiencia, porque. la inspectora fue encargada de otra inspección de 
policia y además debe presentarse a la Gobernación, la quejosa presento 
descontento pero manifestó su deseo de continuar con el proceso (mensaje vía 
wasap), se cita nuevamente para el día 26 de noviembre de 2024. Esto quiere decir 
que desde que se inició la queja (mayo 20 de 204) hasta la fecha de auditoria 

(septiembre 16 de 2024), transcurrieron 119 días sin resolverse el 

comportamiento. Comportamiento que debió haberse avocado de inmediato, 

toda vez que estaba en riesgo la mtegr¡dad del usuario.. Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 

resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 

1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. igualmente se 

está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
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transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y ya 
está finalizada (noviembre 26 de 2024). 

Descripción de la Queja 

GED 37210-2024, En esta dirección vive el señor Carlos Hernando Henao Giraldo, quien cónsume licor 

los fines de semana y cuando llega a casa se torna agresivo con la familia, adicionalmente hace 

amenazas y se ha vuelto preocupante esta situación porque pone en riesgo la integridad física de los 

familiares afectados”. 

2024-8462 
mspección Primera Urmana 

TARQUNA PULGAFIN NORENA 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO      
seregistrala queja 2024-8462 

ZAYURY MONTES GONZALEZ 

CÁROUNA PULGARIN MORERÍA 16007900 -noiie Ta 0% — = 

GENERÁ PORTADA DÉL RADICADO 

  

Segeneard la portado del radicado 8462:2024 

CARQUMA FULGARIN NOREÑA 2a:0n- 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA      
Se genera el acta e 

Maortes 26 de noviembre de 2026 08:00 AM 

CAROLIMA PULSARIN NOREÑA =5 . le 66 eay al S7 2107 FecIA 4 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL Mart: 

  

8 de mayo de 2024 

  

. Taehes e Batieors de 
5e genera constancia/respuesto secretaríal Viernes-26 de noviembra de 2074 

- - as de En7 ae 
CÁROLINA PUICADINNOREBÍA =. — eu n 1a sD 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

a . < < 

  

DE ACUERDO A LO OBSERVADO SE APRECIA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ltem No Expediente Comportamiento Días 
- - | Agendados 

1 _ 2019-1972 Art 135 41 2.060 

2 2020-6410 Art 135 41 1.755 

3 2022-1169 Art 10042 972 

4 2022-15188 Art 9241 793 

5 2023-17690 Art 7761 332 

6 2024-3892 Art 27 44 | 196 

7 2024-4962 Art 27 41 178 

8 2024-13014 Art 27 41 134 

9 2024-129114 | Art 2741 | _ 134 

10 — 2024-9999 ' Art 27 41 1192 

| 11 2024-23624 Art 2741 — | 119           
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4.7.1.2. Grafica de resultados - 

Promedio de Días Agendados por Comportamiento (Ley 1801 de 2016) 

Art 135 41 

Art 100 42 : 

Art 92 41 

  

Art 77 41 
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Art 27 44 

  

Art 2741 

  

  
  

0 —280 500 750 1005 1250 1500 1750 7000 
Días Promedio 

De acuerdo a los resultados obtenidos: 

I 

o 1. Los altos tiempos en solucionar las resoluciones. para expedientes del año 2019, 
% podría estar vinculado a problemas administrativos, como falta de recursos, ausencia 

$¿¿3 de metas. 

- 2. Senota una variabilidad en los tiempos adendadoós; por lo qué se podría deducir que 
= hay inconsistencias en los procesos o gestión, por ejemplo, el expediente 2019-1972 
6 tiene un tiempo considerable de 2.060 d¡as mientras que otros expedientes como el 
z 2024-23624 tienen hasta 119 días. 
$£ 3. Se podría realizar una revisión a los exped¡entes para entender por qué unos 
T procesos han demorado, más que otros, para identificar los factores que han 
í…í contribuido a estos retrasos y así mejorar o dlsm|nwr la tramitología en futuros 
P casos. Ley 962 de 2005. 
ñ 4. Los expedientes de años anteriores.muestran tiempos extremadamente altos, pero 
;% no necesariamente reflejan avances procesales efectivos, Es probable que muchos 

de esos expedientes se encuentren en estado de abandono como se puede 
observar en los exped¡entes 2024-13014 y-2024-12914, que pesen a que son de 
este año, no se evidencia ninguna actuación procesal. 

5. Se nota una variabilidad en los tiempos agendados, por lo que se podría evidenciar 
inconsistencias en los procesos o gestión, por ejemplo, el expediente 2019-1972 

tiene un tiempo considerable de 2.060 días, mientras que otros expedientes como el 
2024-23624 tiene hasta 119 días. 

P “ 

Conforme a lo anterior, se puede evidenciar que las demoras en la toma de decisiones 

pueden tener repercusiones significativas para la administración, como la pérdida de 

credibilidad por parte de la ciudadanía en las dependencias llamadas por Ley a solucionar 

sus problemáticas por no cumplir con los tiempos y procedimientos establecidos, ya que no 

se garantiza justicia, ni eficiencia, además de los riesgos en los que podría verse inmersa 

la administración por las demoras e irregularidades que pueden incurrir en demandas 

judiciales por su ineficiencia, omisiones y demoras injustificadas (Materialización del Daño 

Antijurídico). Es de anotar que la acumulación de expedientes sin una decisión final 
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genera una congestión que impacta negativamente en la eficiencia del sistema, 
afectando la capacidad de resolver nuevos casos y retrasando aún más un failo final. 

Los ciudadanos buscan una solución a sus controversias, por ello acuden a las respectivas 
autoridades para la solución de los problemas, es así, que el espíritu de la ley 1801 de 
2016, trae una serie de principios rectores como son: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe; 

principios que solo se quedan en enunciados, cuando los expedientes arriba señalados 
algunos, llevan más de tres (3) años sin finalizar, lo que implicaría probablemente un daño 

antijurídico a la administración. 

En aras de llevar una relación de los expedientes archivados, se ha realizado un 

muestreo de Ocho (08) expedientes a fin den verificar los motivos por los cuales fue 

agotada la etapa procesal, encontrando lo siguiente: 

  

  

  

  

  

            

No | No Expediente Fecha de | Fecha de | Motivo de Cierre 

inicio Archivo 

-2017-005 Art 27 1 Desistimiento de la 
1 . Tres (3) meses | víctima, se evidencia 

GComportamientos que en tramite constancia 
ponen en riesgo la vida | secretarial donde se 
e integridad : ordena el Archivo 

¿ Junio 04 de 
2019-11086 Art 27 41 | Abril 30 de 2019 | 2019. - Se ordena el 

2 ' Archivo por falta de 
Comportamientos. que 35  días en | interés de la quejosa. 
ponen en riesgo la vida trámite, 
e integridad 

2019-13088 Art 77 42 — Febrero 03 de | Se Archiva por 
: Mayo 31 de 2019 | 2020 desistimiento. 

Comportamientos , 

3 contrarios a la 248_ días en 
posesión Yy mera trámite. , o sea 
tenencia de - bienes 08 meses 
inmuebles 

2019-23125 Art 27 41 | Diciembre 16 de  Febrero 03 de | Archivo, por 

4 2019 2020 conciliación 
Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida 49_ días en 
e integridad trámite, O sea 

Mes y medio 

2019-13008 Art 27 41 . Mayo 30 de 2019 | Noviembre 19 Desistimiento, se 

5Y H4 de2019 — ordena el Archivo - 
- : 173 días en — 

Comportamientos que |- trámite, o sea 5 
ponen en riesgo la v¡da meses y 19 días 
e integridad - en trámite     
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-6 2021 826 Art 27 it1 y Enero… 25 de Abril 28 de 2021 Por desistimiento se 

. i?4 2021v ,, - - ordena el Archivo . 
' 93 días en - 

Comportam¡entos que trámite, O sea 
ponen en riesgo la vida 03 meses. 
e integridad 

2022-1346 2021-826 | Enero 19 de | Septiembre 2 de |.Se Archiva por falta 
7 Art 27 41 y 44 2022 2022 de interés. 

Comportamientos que 223 días en 
ponen en riesgo la vida trámite; o sea 7 

e integridad meses y 13 días 
en trámite.   

  

En los 07 expedientes observados aleatoriamente se evidenciaron algunas 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

demoras en la decisión final: 

ltem — |. No Expediente -Comportamiento Días Motivo Archivo 
- E , Agendados 

o 1 2017-005 Articulo 27 y1t1 90 Desistimiento 

- 2 2019-11086 Articulo 2741 35 Desistimiento 

g; 3 2019-13088 Articulo 77 4 2 248 Desistimiento 

í:; 4 2019-23125 Articulo 27 4 1 49 Conciliación 
= 4 
o . 

;% 5 2019-13008 Art¡culo 274 1 y H 41 l 173 Desistimiento 

%£j 6 2021-826 | Articulo 27 H y 4 — 93 Desistimiento 

S 7 2022-1346 — | Articulo2741y%4 | 223 Falta de 
a interés 
o 

De acuerdo al cuadro anterior se obtiene la siguiente gráfica de análisis de los 
tiempos de resolución 
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Tiempos de Resolución y Archivo de Expedientes 

Dí
as

 
Ag

en
da

do
s 

  

  

No Expediente 

En la anterior grafica se puede observar: 

Desistimiento: (4 casos) 57.1% 

Falta de Interes: (2 casos) 28.6% 

Conciliación: (1 caso) 14.3% ' 

Gráfica que muestra la distribución de los expedientes revisados aleatoriamente por 

algunos artículos de la Ley 1801 de 2016, donde se observa que la mayoría de los 

expedientes que se observaron corresponden al artículo 27 (agresiones, amenazas), 

comportamientos que debieron ser atendidos en un tiempo eficiente y oportuno y a pesar 

de que ya están archivados, en algunos casos se pudo apreciar que pasaron entre un 

mes y 5 meses para tomar una decisión final, ante casos tan urgentes que se requería 

de una intervención más ágil y oportuna. En la gráfica se puede ver que la mayoría de 

procesos fueron archivados por desistimiento, lo que podría implicar que algunas de 

esas personas abandonaron los procesos debido a la falta de resultados y 

seguimiento. 

De acuerdo a lo anterior, la inacción puede ser interpretada como una violación del derecho 

de acceso a la justicia, lo que podría dar lugar a acciones legales contra las autoridades 

responsables (daño antijurídico), todas las personas tienen derecho a que se les de curso 

a su denuncia sin dilaciones ni trabas, conforme a la Constitución, además, referente al 

comportamiento del artículo 27 de la ley 1801 de 2016; (amenazas), la persona afectada 

podría seguir siendo vulnerable a- nuevas amenazas sin protección, las demoras 

injustificadas que se pudieron observar podrían estar vulnerando los derechos de acceso a 

la justicia y debido proceso de las partes involucradas, la falta de trazabilidad y de acciones 

procesales representan un problema para la administración puesto que estaría afectando 

la transparenc¡a efectividad y legalidad. 

- Sise demuestra que la falta de trámite oportuno generó un daño a la ersona 

- - 'afectada, esto referente al artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 (por ejemplo, que Ias 
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amenazas se matenializaron y haya afectación a su integridad), la administración municipal 

- podría ser. responsable por los perjuicios causados, además de que podría haber una 

. responsabilidad penal. Es probable que la falta de actuación oportuna frente a una amenaza 

_puede conllevar a la vulneración de derechos fundamentales como el derecho a la vida, 

mtegndad y seguridad personal. 

Así mismo se puede inferir la vulneración de varios principios, como el principio de 

inmediatez es uno de los más afectados y que incide directamente en el ciudadano que 

busca una solución a las controversias que lo aquejan 

Se recomienda a la inspección establecer directrices para priorizar las quejas que tengan 

que ver con la integridad física de las personas (amenazas) de acuerdo a su complejidad. 

En el trámite del Proceso Verbal Abreviado definido en el artículo 223 de la ley 1801 de 

2016, se inicia con una “acción de policía” contra el presunto infractor, acción que puede 

ser instaurada por las “autoridades de Policía” o por “cualquier persona” que “tenga 

interés en la aplicación del régimen de policía” Arts. 215 y 223). 

En cualquier otro caso, dentro de los.cinco días siguientes de conocida la querella 

respectiva, debe citar a audiencia al quejoso y al.presunto infractor “mediante comunicación 
escrita, correo certificado, medio electrónico; medio de comunicación del que disponga, o 
por el medio más expedito o idóneo, donde se señale dicho comportamiento” (idem art 
223-2): La audiencia pública ha de realizarse “en el lugar de los hechos, en el despacho 
del inspector o de la autoridad especial de policía” (idem art 223-3). 

Las audiencias en el proceso verbal abreviado de policía, tienen en general, las siguientes 
fases y oportunidades: a) la autoridad debe darle al quejoso y al presunto infractor una 
oportunidad para exponer. sus argumentos y pruebas, b) debe invitarlos a conciliar sus 
diferencias, c) si solicitan la práctica de pruebas, y la autoridad las considera viables o 
necesarias, las decretará y practicará en los cinco días siguientes, lo cual también puede 
hacer de oficio, y en cualquier caso la audiencia se reanuda al día siguiente al vencimiento 
del término para la práctica de pruebas; d) terminada la etapa probatoria, la autoridad debe 

tomar la decisión respectiva, y fundarla en las normas y hechos conducentes demostrados; 
e) la decisión se notifica por es_trados f) contra la dec¡s¡on proceden los recursos de 
reposición y, en subsidio, apelación, en este último caso'si la resolución es de primera pero 
no, si es de única instancia (idem arts. 223, paragrafo 4) g) los recursos se deben solicitar, 
conceder y sustentar en la misma audiencía, el de reposición se ha de resolver en la misma 
audiencia, y el de apelación dentro de los ocho días siguientes; h) normalmente el recurso 
de apelación se concede en el efecto devolutivo, pero en “asuntos relativos a infracciones 
urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo” (idem art 223- 
4); i) el recurso de apelación se resolverá de plano (ídem parágrafo 5); i) la decisión 
que contiene orden o medida correctiva de policía debe ser cumplida en los cinco días 
siguientes a que esté ejecutoriada, o podrá ejecutarse coactivamente si es posible 
(idem art 223-5 y parágrafo 3); k) los intervinientes sólo pueden presentar nulidades “dentro 
de la audiencia”, solicitud que se resolverá de plano y solo es susceptible de reposición; l) 
los impedimentos y recusaciones las resuelve el superior (Sentencia C-349/17) 

Los procesos del trámite del Proceso Verbal Abreviado definido en el artículo 223 de la ley 
1801 de 2016, tiene una duración corta incluyen los recursos de reposición y apelación 
cuando a ello hubiere lugar. 
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En consecuencia, se genera inseguridad jurídica a los destinatarios de la norma y la 
desconfianza, la falta de credibilidad en la ciudadanía a la hora de acceder a la solución de 

sus conftictos. 

CON RESPECTO A ESTOS EXPEDIENTES SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 

1. Con relación al expediente 2017-005, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 27 41; Í(Comportamíentos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Refñir, incitar 

o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). Queja por 

amenazas, Se observa en el expediente un informe secretarial, donde se deja 

constancia que se archiva por desistimiento del quejoso, 90 días en proceso. No se 

pudo obtener información en el aplicativo Sispaz. Se evidencia el incumplimiento 

por parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera 

pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 

1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 

eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Igualmente, se 

estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 

transparencia y la buena fe. 

2. Con relación al expediente 2019-11086, se pudo observar que es una queja por el 
Art 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Refñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). Queja por 

agresiones de fecha abril 30 de 2019, se envía citación para llevar a cabo 
audiencia, para el día 29 de mayo de 2019, o sea 30 días después de la queja. El 

día de la audiencia, solo se hace presente la parte solicitada, la quejosa no se 

presenta, por tal motivo se espera por el término de tres días a fin de que presente 
excusa por la no asistencia a la audiencia, pasados los tres días, se evidencia en el 
expediente informe secretarial dejando constancia de la inasistencia de la quejosa 
y el día 04 de junio de 2019 se realiza auto de Archivo por falta de interés., Se revisa 
la información en el aplicativo Sispaz y esta como queja finalizada 

ñ     

  

2019-11086 
inspección Primero Urbana — 

IRMA LUCTA ALZATE RAMIREZ = .—e 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Se registra iú queja 2019-086 - 
ANA MARIA BEDOYA ARTEAGA 

MA LOCTA ALZATE RAMIREZ ra an 

GENERA PORTADA DEC RADICADO 
     

5e genera la pertada del radicado 1086 2019 

SNA LUCIA ALZATE RAMIREZ scomnid aua 100 

GENERA ACTA DE AULIENCIA     
Se genera el acta ; Fe ii 

Miarcoles 28 de mayo de 2016 USUQG AR 

IRMA LUCIA ALZATE RAMIREZ t . ER A A 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL . - . Maras 70 de.obiifde 24 

  

. Se gehere constancia/respuesta socretarial g T 
* . — M 

JRA LLACIA ALZATES RAMOREZ + ee oo vera0o 
GENERÁ CONSTANCIA SECRETARÍAL 

CatoBRIF-54 
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'Qe$cribóión de la Queja:- - 

y desde afuera me mc¡taba a peleár,t —píer'ok opte por no sal¡r,y razon po 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

     

    

  

      

este despacho.”. 

3. Con relación al expediente 2019-13088 se observó que es una queja por el Artículo 
77 K2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles %2 

Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que-la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 

- inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos:): Que¡a;.dé fecha 

mayo 31 de 2019. Se envía citación para audiencia, para el día agosto 05 de 2019, 
o sea 90 días después de la queja. Como se puede apreciar en el.expediente, el día 
11 de junio de 2019, se presenta el quejoso informando su deseo de desistir de la 
queja, no s evidencio auto de archivo. Se refleja plenamente el incumplimiento de la 
norma, pues las peticiones no se restlelven de manera pronta, como así lo 
establece el Art 10. Ítem 6-de la íey 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, oportuña y eficiente;” las quejas, peticiones y reclamos de 
las personas”, Iigualmente-se-estaría-incumpliendo el Articulo 213 que dice 
“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 
único de policía: la oralidad, la gratu¡dad la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. El 01 de junio de 2019, de 
acuerdo a lo observado en el exped¡ente el que¡oso desiste de la queja por lo tanto 
se archiva el proceso. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y se observa 
la queja finalizada. 

  

  

        

  

2019-13088 

  

Jore Alvsiro REsiriguez Jaramillgs ea aaa e 79 EE N 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO Inspección Primera Urbana 
2 fnoberia 

Seregistrala queja 2019-13088- . . 

aA ÁNA MARÍA BEDOYA ARTEAGA 
sevmeo Deso oy , 

Jose Albeiro Rocniguez Jaramilió y=== 1e re ul B 
'GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

    

Se genera et acta 

Jose Albeiro Rodriguez Jaramilio s6 mas as aaetd AE re 
GENERA CITACIÓN     
Se ganerd lo citación/ampliación 

  

FPe 10 de Liboda 

Jueves 08 de agosto de 2015 02:00 Pa 

  

Jote Albelro Rodriguer ¡dromilto yea 3arrasa Tr a 
GENERA:CONSTANCIA SEGRETARIAL Viemos 3 ea Mavo n 2018 — 

  

   

Descripción de la Queja 

“El inconveniente es que tengo una: pared en el interior dé mi casa que da alsolar del senorAndres, que 

está por caerse, el señor argumenta que lo hicieron ellos: hace mucho tiempo y h 1 ce Un mes le hicieron 

una estructura metálica pero no está bien proteg¡do lo que pretendo eS qua'r' paremos el muro entre 

los dos a lo que el señor se opone” 
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4. Conrelación al expediente 2019-23125 se observó que es una queja por el Artículo 

27 H1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad ?1 Refñir, incitar o incurrir 

en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.). Queja por 

insultos de fecha diciembre 16 de 2019. Se envía citación para audiencia, para el 
día 14 de enero de 2020. Se observa en el expediente que el día martes 14 de 

enero se realiza otra citación para audiencia para el día febrero 03 de 2020, no se 
observa informe secretarial donde indique porque motivo no se realizó la audiencia 
del día 14 de enero de 2020. El día febrero 03 de 2020, se realiza la audiencia, 

donde las partes concilian. Por tal motivo se ordena el Archivo de las diligencias, 
después de 50 días desde que se inició la queja (diciembre 16 de 2019). Se refleja 
plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de 
manera pronta, como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 
que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 

peticiones y reclamos de las personas”, Igualmente se estaría incumpliendo 
el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son 
principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena 
fe. Se revisa la información en el ap|¡cat¡vo Sispaz y se observa la queja finalizada. 

2019-23725 
Inspección Esimera urbara    

  

dose Alticiro Rodriguez Juramiflo -- 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

Sereg sa la queja 2019-23126 +- 

  

ANA MARIA BEDOYA ARTEAGA 

an Hibeiro Facriguez Jaramitia .. 

SIENERA ACTA SE AUTIENCIA 

  

   

Se genera afacta 

Jose Atbbiro Rodriguer Jaranillo urses s 
GENERA CITACIÓN 

  

Se genere la citación/ampliación - . Te en s 
Lunes 03.de fobraro de 2029 06:00 A 

duso Alósiro Rourigquez Jarárnillo oee /c me ia a A NA EE 
GENERA CITACIÓN Lunoes 16 dn d¡c 'embre cie 2019 

  

segeñera la cltación/ampliación 

  

Jo5e Albeiro Rodriguer Jarailio:..—s 496 cemeróna de ia £N E 

GENERA PGRTADA DELRADICADO 

    

Descripción de la Queja 

“El día de h0y me encontraba en la casa llegó un carro y se cuadro al frente de mi casa dañando el 
bajante de mi Casa, salí y le dlje 'que no me dañara el frente y que si no llamaba a tránsito y me dice que 

hiciera lo que me: d1era Ia gana, al decirme: eso yo le insulté, me entr, Hamé al 123 y:de la casa me 

insultaban"* | Te , 

  

  

  

5. Conrelación al expediente 2019-13008 se observó que es una queja por el Artículo 

27 H41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 -Reñir, incitar 

o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.). 

Queja por amenazas de fecha mayo 30 de 2019. Se envía citación para audiencia, 

para el día agosto 08 de 2019, o sea 3 meses despues de la queja. Se observa en 

el expediente que el d|a martes 03 de septiembre de 2019 se realiza otra citación 
para audiencia para el día octubre 28 de 2019, al igual que la.anterior, no se realiza 

la audiencia y no se evidencia informes secretariales qué indiquen porque no se 

| llevó a cabo la audiencia. El día lunes 28 de octubre de 2019 se realiza otra citación 

o para el día noviembre 19 de 2019, donde ese -día, según lo observado en el 
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. E 
as 

expedxente el QUGJOSO desiste de continuar con la queja, por lo tanto se ordena el 

anch¡vo de Ias d|||genc¡as después de 163 días desde que se |n|c¡o -—a queja (mayo 

30 de 2019). Se ref|e¡a el mcumphm¡ento de la -normá, pues las pet¡c¡ones no se 

-resuelven de -manera pronta, como así lo establece el Art…10._ Ítem 6 de la Ley 

1801 de 2016 que .dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 

eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Igualmente se 

estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículó 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 

transparencia y la buena fe._. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y se 

observa la queja finalizada. 

2018-13008 Jobs Alboito RoUriguez ¿aromillo aual -3ee s 
< 1nspecclón Primera Urbana .. . NÚMERO NE RADICADO REGISTRADO     Quezs ímLi , 

Se registra lo queja-2019-13008: T 

. ANA MARIA BEDOYA ARTEAGA 

“ Jose Albotra Redríguez Jaramillo aua ia aA 
COMPORTAMIENTOS ASIGNADOS A TA QUEJA 

  

Se asccian compartamientos a la queja2019-13008 

  

050 Albelro Reóriquer Jaramillin + 

COMPORTAMIENTOS ASIGNADOS.A LA QUEJA     
Se asocian comporlamlentosa¡u queja2019=13008-" 15h á 

- CEE TA "en 
- - e sa Multe$ 18 de novismbre de 2019 12:00 Pm 

050 Albalro Aodviguez Jaramific nu.ína - - s A - u f de - 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA Juavas 30 de mw¡a de 2018 

   11
0 
0
8
 

    
   

  

4 

d 

  

Se genera el acta N 
intermo 

  

05e Altelro Rodriguer Jardmilio ==.. 24-- ca-TORMAA -A 
_ GENEÑA CITACIÓN 

u CA A E     
Descripción de la Queja     

    

   

“Desde hace tres meses e: 
me empezó a llamarme: y 
cambiar los. numeros a [ 

  

dice que vaira mi casa hacermé Vun escandalo L_ 
deje vivir tranqu¡los SI

TY
ZI
NY
N 

30
 
W
I
C
T
Y
O
 

TY
 

- 

6. Con relación al expediente 2021-826 se observó que es una queja por el 27 X1, 
(Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Refñir, incitar o incurrir en 

confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.). Queja de fecha 

enero 25 de 2021. Se envía citación para audiencia, para el día abril 28 de 2021 

o sea 93 días después de la queja. Se observa en el expediente que el día 06 de 

mayo de 2021, se presenta el quejoso e informa su deseo de desistir, por tal motivo * 

se procede al archivo de las presentes diligencias. Se refleja plenamente el X 

incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, 

como así lo establece el Art 10. ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir 

y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas”, Igualmente se estaría incumpliendo el Articulo 213 
que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del 

procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la 
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oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. _. Se revisa 

la información en el aplicativo Sispaz y se observa la queja finalizada. 

7. Conrelación al expediente 2022-1346 se observó que es una queja por el Artículo 
27 +1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Reñir, incitar o incurrir 
en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.). Queja de fecha 
enero 19 de 2022. Se envía citación para audiencia, para el día febrero 28 de 2022, 
o sea 39 días días después de la queja. El día 09 de agosto de 2022, se envía 
citación para audiencia para el día.22 de septiembre de 2022, se evidencia que el 

proceso estuvo quieto sin ninguna actuación procesal desde el día de la queja 
(enero 19 de 2022), hasta el día septiembre 22 de 2022 día en que se realizó la 
audiencia, donde ninguna de las partes se presentó. Por lo tanto, se archiva por falta 
de interés de la quejosa. Es decir 245, sin darle solución. Se refleja plenamente el 
incumplimiento de la norma, pues | las p peticiones no se resuelven de manera pronta, 
como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir 
y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 
reclamos de las personas”, Igualmente se estaría incumpliendo el Articulo 213 

que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del 
procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la 
oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. _. Se revisa 
la información en el aplicativo Sispaz y se observa la queja finalizada. 

2077 v 1335 2074 “ Compaoresdo 2094 “ Romurs 

      
2072-1346 
Irepección Primaero vrbana 

PABLO CESAN SERRERA KRAMÍNES amno o cse en re Si 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

- ss 

  

Se registra laqueja 20272-1346 . 
ZAYURY MONTES GONZALEZ 

FABLO CESAR HERRERA RAMIREZ vv an - 28705 

GENERA ACTA DE- AUGIENCIA 

Segenera af qcta 

PABLO CESAR HENRENA RAMIREZ -- 
GENERA CITACIÓN     
$e ganero n cliación/ampliación n 

ANEVOS 77 0e SUpiembore ab 7072 DaDO A 

PARLOS CE >aHH['?(HH»XR&H¡RL” A = ea 

GENERA CITACIÓN Miercolas 18 de añara cir 2022 

  

+ dec .. Pactra d £ Sd s 

Descripción de la Queja 

  

   

    

“Yo me desempeño comó Psicólog: 
me encuentro ubicada en el:cúarto““ ] 
de paso donde se reciben tem 
y que son de .otras partes del 
son tratam¡entos de largo tiel _ - 

tratamiento en estos momentos y como la progemtora del pac¡ente : 

menor de edad esta señora es quien ñgura como surepresentante leg: 

  

  

  

decir la hija—-déla_ so¡ic¡t_ada es 
, ellós son-de Puerto Boyacá y 

desde el 10 de este mes se ecuentran en la c¡udad atendiendo el tratamiento del menor, porio que se 
les ubicó mm¡almente en e¡ hogar de “paso de aca de La Enea, pero debido a varias quejas rec¡b¡das de 

  

yo no la“conoc¡af que ya! hab¡a t|rado arodar a otra persona por unas escalas, y ademas mamfest.=.ba 

“"yo la toteo y la estal¡o" asumo que se ref¡ere a d|.»par¿r un arma de fuego esto en med¡o de palabras 
soeces en mi contra. Además de las amenazas que hizo en mi contra también tiene amenazadas a las 
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4 7 2 DEBILIDAD No 2 'No se mostro evidencia documentada f|S|ca Ó magnet¡ca del 

cumplimiento de: 

La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones”, esta Ley establece directrices sobre la conservación, 
organización y disposición final de los documentos públicos” 

Lo anterior basado en lo siguiente. 

Respecto del Componente documental, a la fecha de la auditoria y de acuerdo a lo 

evidenciado, la Inspección cuenta con expedientes desde el año 2017 diligenciados, se 

han realizado los procesos de transferencia documental al archivo central, la información 

se encuentra organizada con las series y sub-series documentales los cuales se 

encuentran debidamente archivados de acuerdo a la Ley 594 de 2000, pero aun reposan 

en la Inspección, lo que conlleva a una: vulnerac¡on de la normativa archivística, ya que de 

acuerdo a esta Ley, una vez finalizados los: 'procesos: y- cumpl¡dos los plazos de retención, 

no hacerlo implica incumplir con-las tablas-de-retención documental (TRD), además del 

riesgo por posibilidad de perd¡da detenoro o destrucc¡on acc¡dental lo cual vulnerana la 

integridad documental. ' EA * 
ha E 

De acuerdo a la gestión documental se observo lo s¡gu¡ente 

  

* Expedientes mcompletos o sin val¡dac¡on formal Se identificaron expedientes 

archivados sin las firmas, sin foliación, siñ autos “íÍ º…:que refleja un incumplimiento de 

las normas procesales y archivísticas, ya que de acuerdo a la Ley General de 

Archivos (Ley 594 de 2000), establece normas claras sobre la gestión documental 

en las entidades públicas, donde los documentos deben de tener una trazabilidad y 
ser gestionados de - manera oportuna, la falta de informes, de firmas y 

procedimientos formales de archivo implican el-no cumplimiento de esta Ley y 

compromete la transparencia - de las actuaciones administrativas. 

* Falta de autos que indigquen cierre del proceso: Algunos expedientes fueron 

archivados sin ningún auto que evidencie que el proceso ha sido finalizado 

formalmente como son: los expedientes 2019-13088, 2021-826. Lo que podría 

generar dudas sobre su estado y cumplimiento de las etapas procesales. 

  

Conforme a la revisión de estos expedientes, se reflejan algunos problemas en el 

cumplimiento de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), la cual establece normas 

claras sobre la gestión documental en las entidades públicas, donde los documentos deben 

de tener una trazabilidad y ser gestionados de manera oportuna, la falta de informes, de 

firmas y procedimientos formales de archivo implican el no cumplimiento de esta Ley y 

compromete la transparencia de las actuaciones administrativas 
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De acuerdo a los anteriores puntos la inspección Primera estaría incumpliendo con los 

parámetros archivísticos, puesto que se refleja una debilidad y organización en el manejo 

de la gestión documental, comprometiendo la trazabilidad, la transparencia y el 

cumplimiento de los estándares legales y archivísticos. De igual forma debe preverse 

que todos los funcionarios cumplan la función de archivo siguiendo las instrucciones y 

dando cumplimiento a la normatividad legal vigente, verificar que se cumpla el trámite 

diario de los casos que requiere que la gestión documental se encuentre organizada y al día 

y verificar porque no se mezclen documentos entre los distintos expedientes. Así mismo, 

el artículo 03 del Acuerdo 05 de 2013 del Archivo General de la Nación reza: “Artículo 3”. 

Organización de documentos de archivo. Las entidades del Estado están en la obligación 

de organizar los documentos de archivo, para lo cual deben desarrollar de manera integral 

los procesos de clasificación, ordenación y descripción. De igual forma deberán 

implementar procesos de organización para toda la documentación que apoye la gestión 

administrativa.” 

La ley garantiza el acceso a la información, no tener al día el archivo y no trasladar los 

expedientes al Archivo Municipal, dificulta la consulta por parte de la ciudadanía o de otras 

entidades incumpliendo así la Ley 1712 de 2014 (Ley de transparencia y Derecho de 

Acceso a la información pública). : 

Por lo anterior, se recomienda 

e Asegurar que los tiempos de retención establecidos en las tablas (TRD) se estén 

cumpliendo. 

* Implementar un plan para trasladar los expedientes ya archivados al Archivo 

Municipal y dejar solo los que estén activos, en este caso años 2023 y 2024. 

e — Diligenciar el Formato Único de Inventario Documental (FUID) para la información, 

vigencia 2023 y 2024. 

e  Transferir las vigencias 2022, hacia atrás y tener en óptimas condiciones los 

archivos vigentes. 

* Solicitar Capacitación en normativa archivística, para despejar las dudas que se 

tengan al respecto. 

4.8. OPORTUNIDADES DE MEJORA GENERALES. 

  

  

— RECOMENDACIÓN 
  

Se evidenciaron algunos documentos dentro | Implementar mecanismos de — control 

de los- expedientes sin firmas de Ia permanentes con el fin de garantizar que los oficios 

  

1 Inspectora, ni de los Auxiliares: Casos | o informes secretariales u otros se encuentren 
.| concretos Expedientes 2018-7841,. 2018- debidamente firmados por la. lnspectora y los 

141309; 2018-16650; 2021-12475, , v aux¡l¡ares 

2         
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De acuerdo al muastreo de exped¡entes que 
se revisarón, se “observó que esta inspección 
a pesar de que resolvió 1600 procesos en un 

. año con solo tres (3) funcionarios es mucha 
carga laboral para tan poco personal, ya 
que se debe sustanciar cada expediente, 
llevar un control, atender usuarios, responder 
derechos de petición, tutelas, realizar 
resoluciones, llevar a cabo audiencias, etc 

El. apoyo de un. estud¡ante de Derecho 
(Judicante) podría contribuir. de manera acertada 
pará apoyar la labor de depuración de los 
procesos . que se llevan. a. cabo en las 
Inspecciones, o en.su defecto un Abogado 
supernumerario que apoye.a las inspecciones 
de. Policía que tienen más: cantidad de 
expedientes por depurar ayudando a agilizar la 
tramitación íde procesos acumulados, 

resolviendo casos más rápidamente, reduciendo el 

tiempo de espera para los ciudadanos, ayudando 
a garantizar que las -decisiones sean. más 

precisas y ajustadas a la Ley, así al tener un 
refuezo en el equipo de las inspecciones los 
tiempos de respuesta y la calidad en la atención 
de las quejas y conflictos que manejan las 
inspecciones puede mejorar, pues así es más 

probable que los procesos puedan ser atendidos 
dentro de los plazos legales, evitando dilataciones 

indebidas que pueden llevar a un daño antijurídico. 
  

Se evidencio que cuando los inspectores 
salen a disfrutar de su per¡odo vacacional, 
tienen problemas de salud y son | 
incapacitados o tienen alguna calam¡dad 
no hay quien los reemplace, dilatando los 
procesos y acumulando más carga laboral. 

| El apoyo de un estudiante de derecho oel aumento 

| de personal podría reducir la sobrecarga y la 
responsabilidad de algunos Inspectores, 
mejorando así el clima laboral y reduciendo el 

-estrés de los funcionarios. Además, sería muy 
importante ya que sería la persona idónea para 

¡ realizar los reemplazos de los inspectores en lo 
que respecta, vacaciones, incapacidades, o 
ante cualquier evento que surja donde se tengan 
que altsentar, para que de esta forma las 
inspecciones no se represen en su trabajo 

_ Vmejoran;dyo la calidad de respuesta. 
  

    
En cuanto a la gestión documental, se pudo 
evidenciar que aún no se ha gestionado el 
envió de los expedientes de los años-2017;-| 

-de realizar traslado de expedientes ya cerrados 2018, 2019, 2020, 2021,-2022,-a:pesar de 
que ya se encuentran listos para ser 
trasladados al Archivo Municipal. 

  
Una, recomendac¡on de mejora seria implementar 
un proced¡m¡ento estandarizado de traslado de 
expedientes, creando un cronograma, con el fin 

(archivados) y llevar un registro digital o físico, que 
documente el estado de cada expediente desde 

su iniciación hasta la fecha de culminación y 

traslado. También sería muy importante realizar 
una capacitación sobre gestión documental 
para retroalimentar a los auxiliares sobre los 
reguisitos legales y administrativos del Archivo 
Municipal. 

Se deben establecer acciones inmediatas para 

lograr la consolidación archivística de los 

expedientes que reposan en esta Inspección, 

especialmente los de vigencias anteriores al 2023 

que son los que presentan mayor volumen de 

represamiento y falta de acciones. Estas acciones   
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facilitarían en parte el cumplimiento normativo y se 

optimizaría la gestión documental. 
  

De acuerdo a la circular de fecha Abril 23 de 

2024, que empezó a regir a partir del mes de 
mayo, algunos inspectores manifiestan su 

inconformismo ¿on dicha circular, quienes 
expresaron que dicha implementación ha 
establecido una división de funciones 

específicas para cada inspector, 

asignándoles tareas especializadas, lo que 
ha generado controversias y malestares 
entre ellos, quienes consideran que el 

enfocarse en una sola especialidad reduce 

su experiencia y conocimiento, además de la 

inequidad en la carga de trabajo, ya que hay 

Se debería de realizar un estudio con el fin de 

analizar la efectividad de la circular No 8 y de 

acuerdo al resultado tomar las acciones 

pertinentes con el fin garantizar una carga de 
trabajo más equitativa. También se podría 
analizar si es viable establecer un calendario de 

rotación entre las especializaciones, permitiendo 

que todos los inspectores de policía tengan la 
experiencia entre cada especialización y se evite 

una sobrecarga laboral en ciertos 

comportamientos. 

También se podría pensar en trabajar por reparto 
como se hacía anteriormente, que todos los 

  

    
    

  

  

que garantiza a los ciudádanos recibir 
respuestas oportunas a sus solicitudes. 

Retrasar el reparto de quejas podría 
considerarse una vulneración a este derecho, 
exponiendo a la administración en posibles 
aco¡ones legales (   

5 ciertos tipos . de denuncias . ol i . s 
comportamientos que son más frecuentes inspectores de policia atiendan cualquier tipo de 
que otros, lo que podría generar una denuncia de acuerdo a los comportamientos que 

sobrecarga en algunos inspectores y |'ige el Código Nacional de Seguridad y 
menos trabajo para otros y no se diga de la Convivencia ciudadana (ley 1801 de 2016). 

g]º%”ggf';jg tr€ágg;£';º%gº¿;;º(;:á“g'º; Crear mesas de trabajo regulares para que entre 
otra para que sean atendidos, lo que va en ls mismos inspectores compartan — sus 

para q q conocimientos y se retroalimente y además 
contra del prmc¡p¡o de accesibilidad a la puedan exponer sus inquietudes y propongan 
justicia y del servicio que deberían brindar las mejoras. 
inspecciones de policía, las cuales deben 
facilitar una respuesta rápida y oportuna. 

Además, tener en cuenta que existe un 

manual  especifico de funciones y 
competencias de los inspectores de policía, 

En algunos expedíentes revisados en la Sedéberíacrearofortalecerun sistema en línea 
inspección, se pudo observar que desde la | para la recepción de quejas o denuncias, reparto y 
Secretaria del Interior algunas veces se | seguimiento de solicitudes, esto facilitaría la 
tardan en realizar el reparto de solicitudes | trazabilidad y reduciría los tiempos de reparto. 
em¡t¡das por los ciudadanos, entre las - . , 
inspecciones. lo cual afecta el derecho | Definir un. plazo espec¡f1c;c_: de t|empg para el 

fundamental de ºetic—¡ón' El artículo 23 de | reparto, entre la secretaria del interior y las 
la Constitución Política de Colombia, inspecciones y llevar un control para verificar el 

6 | establece el derecho fundamental de petición | Cumplimiento de estos plazos y generar 
informes periódicos, además de resolver 
cualquier retraso o inconveniente de manera 

inmediata. 

Designar solo a una persona que se encargue 
exclusivamente de realizar el reparto de las 
solicitudes entre las inspecciones de policia, 
clasificando y priorizando según su urgencia y 
asegurándose que todas las. peticiones y 

solicitudes se revisen y se distribuyan diariamente 
de manera - equitativa, esto evitaría demoras 
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derivadas + de —otras 

adm¡n¡strauvas E 

responsabilidades 

  

Como se puede evidenciar en los informes de 

auditoría, las inspecciones de policía están 

sobrecargadas de expedientes, algunas 
con distribución desigual lo que conlleva a 
una sobre carga laboral y una gestión 
deficiente con respuestas menos rápidas y 
de menor calidad. 

. mspecc¡ones 

Se recomienda”implementar un sistema 'por 
metas y resultados individuales, estableciendo 

objetivos - específicos de resolución de 
expedientes para cada inspección de policía 
basados en la cantidad de procesos-acumulados y 
su complejidad, con el fin de garantizar que las 
inspecciones cumplan con las metas establecidas, 
implementando estrategias de reconocimiento 
para motivar a los funcionarios y. mejorar el clima 
laboral. Las metas claras y la distribución 

equitativa aceleran.la resolución de los procesos, 

Realizar evaluaciones periódicas por parte del 
jefe inmediato con el fin de verificar si las medidas 
tomadas si están funcionando y ajustar estrategias 
según sea el caso 

Evaluar la posibilidad de trasferir expedientes de 
-|las inspecciones con mayor carga a las que tienen 

-menor, garantizando un .balance de trabajo 
equitativo. y evitando la sobrecarga en algunas 

garantizando respuestas más 
rápidas y de mejor calidad, alineado con los 
$“pnnc¡p¡os de eficiencia y accesibilidad a la justicia. 

  

policía para llevar a cabo auditoria, se 

observó que los auxiliares: no llevan .un 

control por escrito de los usuarios que 
son atendidas por diferentes - causas 
(asesoría, quejas, reclamos, audiencias, etc) 

En visita realizada a las inspecciones de | S | 
control documental en las inspecciones para el 

registro y seguimiento de los usuarios que llegan a 

  

iienda la creación de un sistema de 

realizar cbnsultas o cualquier otro trámite y así 

llevar ún control de los usuarios que visitan las 
mspecc¡ones diariamente. 

  

  

En algunas inspecciones de policía se. pudo 
evidenciar que los equipos de cómputo 

están obsoletos, no cuentan con cámara ni 

sonido, lo que dificulta realizar audiencias 
que son solicitadas para llevar a cabo. por 
medio virtual. 

Analizar la posibilidad de dotar con equipos 
tecnológicos (computadores, impresoras) a las 
Inspecciones de Policía, con el propósito de poder 
realizar el trabajo de manera más efectiva, 

oportuna y con calidad, más aún cuando debido a 

la pandemia muchas reuniones: y audiencias con 
entidades externas todavía se siguen realizando 
de manera virtual y el computador no dispone de . 

cámara, ni sonido. 

  

10     De acuerdo a lo evidenciado (Correo 

electrónico de Junio 12 de 2024), hay 
inspectores que les fueron suspendidas 
sus vacaciones, las cuales no debieron ser 

suspendidas sín una debida justificación 
documentada y sustentada, si no la hay se   Las vacaciones son un derecho fundamental y 

su - suspensión o aplazamiento debe 

justificarse adecuadamente con un acto 
administrativo debidamente motivado que incluya 
la razón válida y justificada y firmado por la 
autoridad competente, en este caso por la   
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estarían vulnerando los derechos laborales 

de los funcionarios según el Decreto 1083 de 
2015 (aplicable a empleados públicos) . 

Las vacaciones no pueden suspenderse 
sin una justificación válida basada en el 
principio de irrenunciabilidad, de acuerdo 
al artículo 14 del Decreto 1045 de 1978 “no 
se puede obligar a.un funcionario a renunciar 
a este derecho bajo ninguna circunstancia” 
además de ser una vulneración de los 
principios de bienestar y salud laboral, 

Secretaria del interior, si es por “necesidades del 

servicio” esta debe ser justificable y comprobada. 
y debe ser comunicado al funcionario con 
suficiente tiempo para evitar afectaciones, de no 
existir este documento se estaría incurriendo en 
una falla administrativa ya que no se está 
respetando el debido proceso, por lo tanto, se 

recomienda respetar el derecho a las vacaciones 
o se reprogramen de acuerdo a la normatividad, 

En caso tal de ser suspendidas por una 
necesidad del servicio tener que existe una 
política de pares (circular 007) bien definida en los 

procedimientos de la unidad de gestión humana 
que ha sido ampliamente circulada (Circular 7) 

  

1i 

En algunos Expedientes revisados como 
fueron el 2022-21202 y 2022-17122 se pudo 
observar que en varias ocasiones fueron 
devueltas las citaciones enviadas a los 
quejosos, de acuerdo a lo manifestado 

por la empresa encargada de repartirlas 
quien manifestó mediante oficio. “La oficina 
coordinadora de — bienes — solicita 
aplazamiento porque no cuenta con 
personal para distribuir las citaciones “y 
solicita reprogramación. Lo que evidencia 

una falla grave ya que por esta situación se 
pueden generar atrasos injustificados pues 
si la empresa encargada no cuenta con el 
personal necesario estaría incumpliendo su 
contrato o convenio con la administración. 

Es de anotar que mediante oficio No 110UP 

899-2024 de fecha julio 19 la Inspectora 10 

dio a conocer que la empresa de mensajería 

4/72 no evidenciaba diligencia alguna sobre 
el estado de entrega de las citaciones, puesto 
que al revisar el aplicativo arco no se 
establece el estado de entrega ni anotación 

alguna de los mismos, el estado figura “en 
proceso de entrega” 

Se recomienda implementar de forma temporal 
un mecanismo alterno de entrega de citaciones 
por parte de las Inspecciones de Policía, como así 
mismo establecer registros para llevar el control de 
la entrega de las citaciones por parte de la 
empresa encargada de la distribución, para así 

evitar retrasos en los procesos. 

Implementar notificaciones a través de correos 
electrónicos o mensajes certificados para reducir 
la dependencia en la distribución física de 
citaciones - . 

    12   De acuerdo a lo evidenciado hay algunas 
inspecciones que tienen más de 2.000 
expedientes pendientes por — resolver, 
mientras otras cuentan con menos, 

denotándose una sobrecarga -laboral, 
problema que no solo afecta el bienestar 

personal de los funcionarios sino también 

la eficiencia y calidad del servicio, por lo 
tanto la administración debería implementar 
medidas preventivas y correctivas - para 
proteger la salud mental y fisica de los   Se recomienda diseñar estrategias para reducir 

el estrés de los funcionarios como jornadas de 

capacitación sobre el manejo del estrés, 

inteligencia emocional y técnicas de relajación o 
-pausas activas dirigidas obligatorias para reducir la 

tensión física y mental. 
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func¡onar¡os conforme a lo establec¡do en la 

Ley 1562 de 2012 sobre riésgos laborales y 
| la nommiatividad relacionada con ambientes 

de trabajo saludables 

Además de capac¡tac¡ones sobre normat¡v¡dad 

v¡gente - 

Tamb¡én sería. muy importante crear accesos a 

servicios de Psicología ocupacional a través de la 

  

13 

ÁRL, o crear un- canal de comunicación 

confidencial para que los funcionarios puedan 

expresar sus preocupaciones. sin temor a 

represalias. 

En los expedientes revisados se pudo | Se recomienda socializar el manual de 
observar que hay documentos que son | funciones de cada funcionario — para 
firmados — por los auxiliares | retroalimentar sus responsabilidades y límites, 
administrativos (informe secretarial, la | además de las competencias asignadas. 
denuncia, citaciones, notificaciones, 

solicitudes de información, etc) a excepción 

del auto donde la inspectora avoca 
conocimiento de la queja. 

Situación que no es acorde con el Manual de 
funciones de los auxiliares 

Los cargos denominados como auxiliares” 
administrativos, .no tienen competencia para|-— 
suscribir ningún documento en las d¡ferentes 

etapas procesales dentro del exped¡ente 
debido a que esa función la ostenta el 
Inspector de acuerdo a lo señalado en lá ley 
1801 de 2016, lo que sí podría hacer el nivel 
asistencial es proyectar los documentos para | 
la respectiva firma. 

El artículo 6 de la constitución dice “Los 
particulares sólo son responsables” ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las | 
leyes. Los servidores públicos lo-son por la 
misma causa y por - omisión. :0 
extralimitación en el _ 
funciones”, esto presuntamente podría 

  

ejercicio de sus | 

Establecer un procedimiento estandarizado con 
los inspectores para que todos se pongan de 
acuerdo que documentos llevan sus firmas (como 
citaciones, autos y resoluciones) y cuales otros 

“llevan la firma del auxiliar. Esto con el fin de llevar 

una trazabilidad y responsabilidad de los procesos. 

implicar que los auxiliares al estar firmando | 
documentos que no están dentro de sus 

funciones, . podrían estar asumiendo 

responsabilidades íue exceden sus 
competencias. 

  

14     Durante la auditoría realizada ¿a las 

inspecciones: de policía, se identificaron 

diferencias significativas en los criterios 
empleados Tpor 1|os inspectores al 

fundamentar sus procedimientos y tomar 
decisiones.   Ante esta situación, donde se pudo evidenciar una 

falta de unificación en los criterios de aplicación 

normativa, se recomienda: 
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Algunos inspectores señalaron que su 
actuación y decisiones estaban basadas 
exclusivamente en el marco normativo de la 
Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana), 

especialmente en los referentes a los 
procedimientos establecidos para casos 

específicos como el verbal abreviado, 

donde la norma es clara y prioritaria 
debido al principio de especialidad 
normativa. 

Otros inspectores indicaron que aparte de la 
Ley 1801 de 2016, se apoyaban en la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo CPACA), esto con el fin de 
garantizar el debido proceso especialmente 
en situaciones no reguladas por la Ley 1801. 

  

e — Fortalecer la capacitación en la aplicación 

de la Ley 1801 de 2016, especialmente en 

el procedimiento verbal abreviado. 

e Estandarizar criterios para garantizar 

decisiones administrativas legales con los 

principios normativos aplicables. 

e Unificar en qué casos se debe aplicar la 

Ley 1801 de 2016, diferenciándolo de los 

casos en que se puede aplicar 

supletoriamente la ley 1437 de 2011. 

Es importante dejar claro que, en los 

procedimientos VERBALES ABREVIADOS, la ley 

1801 de 2016 establece un procedimiento 

particular que prevalece sobre el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

(CPACA), esto se fundamenta en el principio de 

ESPECIALIDAD lMNORMATIVA, donde las 

disposiciones específicas de una Ley prevalecen 

sobre las generales en asuntos que regula 

directamente. 

La ley 1801 de 2016, regula el procedimiento 

verbal abreviado en los artículos 213 “Principios 

del —procedimiento: £Son  principios — dei 
procedimiento único de Policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 

celeridad, la eficacia, la transparencia y la 

buena fe”. y el Artículo 214 “Ámbito de Aplicación: 

El procedimiento único de policia rige 

exclusivamente para todas las actuaciones 

adelantadas por las autoridades de policía, en 

ejercício de su función y actividad”, donde el 

legislador diseño un trámite específico para 

garantizar eficacia y celeridad en casos de 

afectación ciudadana, evitando que se extiendan 

innecesariamente. 

Se anexa al informe de auditoría oficio SJ 0434 de 

fecha octubre 24 de 2024 emitido por el doctor 

ANDRES MAURICIO ¿GCGAITAN CGUZMAN, 

Secretario de despacho de la Secretaría Jurídica 
en respuesta a consulta Jurídica relacionada con 

las diferencias significativas en los criterios 
empleados por los inspectores al fundamentar sus 

procedimientos y toma decisiones. — 
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EEO T - 
Dl YE 

De “acuerdo a lo expuesto por el auxiliar | 
“Luego de . realizado el comparendo el 
usuario debe presentarse a la mspecc¡on 
que le corresponda, donde le dan un 
recibo para pagar y la citación para que se 
presente a la charla pedagógica para recibir 
el beneficio del descuento del 50% de la 
multa. Luego de pagar debe volver con el 
recibo a la inspección para ser 
descargado del sistema. En caso tal de no 
regresar con el recibo de pago, se realiza la 
resolución y se envía a cobro coactivo para 
lo pertinente, quedando el usuario como si no 
hubiera cancelado, lo más adelante le podría 
traer consecuencias jurídicas. 

  

No-se debería ex¡g¡r que el c¡udadano regrese con 

el recibo de. pago para ser descargado del sistema. 

El deber ser implica que la administración valide 

directamente con la entidad recaudadora, los 

cuales deberían estar interconectados para así 

validar el proceso de recaudo, esto garantiza que 

no se afecte al ciudadano 

De acuerdo a lo anterior se recomienda: 

e — Fácilitar canales de paao y entrega de 

recibos. 

e — Validar el pago directamente en el sistema 

sin depender del retorno del ciudadano 

con el recibo. 

* - Registrar y actualizar en el tiempo real el 
estado de pago. 

e Solo remitira cobro coactivo tras la debida 

verificación de incumplimiento. 
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16 

  
No se mostró evidencia f|s¡ca o magnet¡ca“ 
del análisis de los casos mas recurrentes 

denunciados por los usuarios, como es el - 
caso. de las agresiones (artículo.27)-y que 
acciones la Inspección a llevado a cabo para 
eliminar las causas que están generando 

esta problemática en el sector al cual tiene 
cobertura la inspección. : 

  
Se sugiere que las Inspecciones realicen un 

análisis estadístico y cualitativo que permita 
identificar: las “problemáticas más frecuentes 

(como agresiones, invasión del espacio público, 

“ruido, etc) y determinar los barrios o sitios donde 

'más ocurren estas problemáticas además del perfil 

de la población objetivo (edad, genero, ocupación) 

involucradas en los conflictos, luego de tener esta.. 

información, enviarla al jefe inmediato para que 

sirva de- insumo para la toma de decisiones en 

beneficio de la comunidad, a fin que se lleven a 

cabo acciones como: Estrategias de prevención e 

|intervención como campañas de sensibilización, 

* Crear mesas de diálogos con los líderes 

comunitarios Dpara buscar solución 

conjunta. 

* Implementación de patrullajes focalizados 

en las zonas más afectadas. , 

e Implementar un proyecto donde se definan 

acciones o actividades que conlleven a 

eliminar las causas de la problemática | 
encontrada, entre otras 
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17 

No se evidencio mecanismos de control que 
verifiquen y monitoreen aleatoriamente 
algunos expedientes que son archivados 
en las diferentes inspecciónes, esto con el fin 

de verificar que el proceso se realice con 
sustento jurídico. 

Se recomienda establecer un mecanismo de 

control, monitoreo y seguimiento por parte de la 

Secretaria del Interior para la revisión permanente 

de algunos expedientes archivados de las 

inspecciones, con el fin de verificar si la decisión 

tomada se ajusta a los criterios normativos, 

motivación adecuada y evidencia documental 

que soporte ese archivo. 
  

18 

No se mostró evidencia documentada del 

diigenciamiento del "formato Úhnico de 
Inventario Documental”, el cual debe ir 
anexo al Acta de Entrega de Puesto de 
Trabajo que se entrega en Gestión Humana, 
que aplica para desvinculación, traslado, 
ascenso, encargo, etc 

Socializar el “Formato Úhñico de Inventario 

Documental” con los inspectores de todas las 

Inspecciones para que sea diligenciado y 

entregado al momento de ser trasladado, 

pensionado, encargado, etc. 

  

19 

El Secretario de Interior y el vJefe de 

Seguridad Ciudadana, de acuerdo a lo 
observado, efectúan trasiados de los 

funcionarios adscritos a la Secretaria del 

Interior, mediante oficios en los que no 
evidencia en el cuerpo del documento 

justificación o motivación del traslado 
firmados por ellos, como se pudo 

evidenciar en el oficio de Notificación de 

fecha junio 05 de 2024. 

No se mostró evidencia, documento físico o 

magnético del acto administrativo que delega 
en el Secretario del Interior y en el jefe de 
Seguridad Ciudadana la facultad de realizar 

dichos traslados. 

Se recomienda realizar un análisis de la situación 

encontraba y formalizar la delegación mediante 
acto administrativo - 

  

20     No se mostró evidencia documentada de las 

directrices impartidas por la Secretaria del 
Interior donde se oriente a los inspectores la 
priorización de las resoluciones de procesos 
de acuerdo al comportamiento. 

Lo anterior, toda vez que se evidencian 

comportamientos denunciados  por la 
comunidad como es el caso del Articulo 27 de 
la Ley 1801 de 2016 (Amenazas), donde la 

Inspección agenda audiencias en periodos 
superiores a un (1) año desde que se inicia la 
queja. - -   Se sugiere a la Secretaria del interior mediante 

acto administrativo determinar unas directrices 

para priorizar el agendamiento de las quejas, de 

acuerdo al comportamiento infringido y su 

complejidad. 
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Además de conocer todo. Io reiac¡onado a Ios Art|cu¡os de la. Ley 1801 de 2016 Ia lnspecc¡on 
. Décima de Pol¡c¡a aborda otros procesos que de acuerdo a Ío ev¡denc¡ado no están 
mplementados en el aphcat¡vo ISOLUCION estos son: . 

. Cert¡f¡cado de vecindad 

e Permiso de menaje usado 

* Certificado de defunción (El cual llega por GED requ¡ere de unos requ¡s¡tos y se 
tramita con una Resolución). 

e — Todas las quejas se recepcionan y se envían ay—rep3rt9. = 

5. GRAFICA DE RESULTADO FINAL 

Resultados de Auditóría en Inspección de Policía 

20.0+ . = 
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15.0 
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o D. : 
+ 0.0 Fortalezas “Debilidades Opartunidades de mejora 
= - - Categorías .. . . . 

= E 

T 6. RESUMEN: 
A 5 ; = 
= DEBILIDAD -1 DESCRIPCIÓN 
P : — : 

- - No sé mostró evidencia documentada, física o 

DEBILIDAD No 1 magnética del cumplimiento de: 
“ “La Ley 1801 de 2026 especificamente en su 

| ARTÍCULO 10, Ítem 3 y 6 que reza “. Deberes 
de las autoridades de Policía. Son deberes 

generales de las autoridades de Policía 
específicamente (...) 7 

3. Prevenir situaciones y comportamientos que 

ponen en riesgo la convivencia. 

m
 a 5 

6. Recibir y atender de manera pronta, 

oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y “º 

reclamos de las personas. 
Y de lo establecido en el 

ARTÍCULO 206. Atribuciones + de — los 
inspectores de Policía rurales, urbanos y       
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corregidores. Les corresponde la aplicación 

de las siguientes medidas: específicamente. del 

PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el 
número de inspectores de Policía que el Alcalde 

considere necesario, para una rápida y 

cumplida prestación de la función de Policía 

en el municipio. 
  

- ' : No se mostró evidencia documentada, física o 

DEBILIDAD No 2 - magnética del cumplimiento de: 

La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se 

dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

etras disposiciones”, esta Ley establece 
directrices __ sobre la conservación, 

organización y disposición final de los 

documentos públicos”, -       
  

7. PROCEDIMIENTO DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

El Derecho de Contradicción, se ejerce siempre y cuando se hayan identificado 
debilidades. 

Si pasados tres (3) días siguientes al recibido del informe preliminar, la Secretaría, Unidad 
o según corresponda, no hace uso del derecho de contradicción, el informe quedará en 

firme; por lo tanto, no habrá lugar a una nueva remisión por parte de esta Unidad. 

Por otro lado, de hacer uso del derecho de contradicción, la Unidad de Control Interno 

analizará la información y remitirá el informe definitivo. 

La Secretaria del Interior manifiesta: 

Debilidad No 1: No se mostró evidencia documental física o magnética de 

cumplimiento de la ley 1801/2016 artículo 10 ítem 3 y 6-artículo 06 y artículo 23 

Contradicción; 

“La ley 1801 del 2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” cuyo título se modifica en el artículo 6 de la ley 2000 de 2019 por el de "Por la 

cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana” en el artículo 1 
determina que su objeto es establecer las condiciones para la convivencia en el territorio 

nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas 

naturales y jurídicas así como determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de 

policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento jurídico vigente" y 

para ello " las autoridades de policía sujetarán sus actuaciones el procedimiento único de 

policía sin perjuicio de las competencias que les asistan en procedimientos regulados por 

leyes especiales". . — - 
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Así las cósas el artículo 10 de la ley en cita, determina los deberes de las autoridades de 
pohc¡a s¡endo resaltadoe por Ia Un¡dad de Control Interno los numerales 3 y 6 que hacen 

referenc¡a a: : 

- Preven¡r s¡tuac¡ones y comportamientos que ponen en r¡esgo la-convivencia - 

6, Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente Ias "quejas, peticiones 

y reclamos de las personas”. 

Y aunado a esto, la Unidad de Control Interno señala el artículo 206, atribuciones de los 

inspectores de policía urbanos y corregidores para referirse a que conforme al parágrafo 2 

cada alcaldía tendrá el número de inspectores de policía que el Alcalde considere 

necesario, para una rápida y cumplida prestación de la función de policía en el municipio. 

Anota la unidad de contro! interno que conforme a lo anterior también se puede observar 

que las demoras en la toma de decisiones pueden tener repercusión para la administración 

como la pérdida de credibilidad por parte de la ciudadanía por no cumplir con los tiempos y 

procedimientos ya que no se garantiza justicia ni eficiencia, además de los riesgos en los 

que podría verse la administración por las demoras e irregularidades que pueden incurrir 

en demandas judiciales por su inefi omisiones y demoras injustificadas. Es de 

anotar que la acumulación de. kexped¡entes sin-una decisión final genera una 

conqest¡on que impacta neqat¡vamente en la ef¡c¡enc¡a del s¡stema afectando la 
…………… 

  

propios del texto citado). 

Además la Unidad de Control Interno refiere que “los ciudadanos buscan una solución a 

sus controversias, por ello acuden a Iás'írespe¿tivas autoridades por la solución de los 

problemas, es así que el espíritu y la ley 1801 del 2016 trae una serie de principios rectores 

(...) que solo se quedan en enunciados, cuando los expedientes arriba señalados algunos, 

llevan más de tres años sin fmal¡zar lo que |mphcar|a probablemente un daño antijurídico 

de administración. 

Si bien es cierto, como lo resalta-la Unidad de Control Interno, hay procesos de policía que 

han tomado mas del tiempo presupuestado para accederá una decisión, debe resaltarse 

que el artículo 223 de la ley 1801 del 2016 no fija un plazo mínimo ni máximo para Ia toma 

de una decisión administrativa de policía. 

Al respecto debe precisarse que el artículo señala como plazos; (i) los cinco (5) días 

siguientes de conocida la querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso 

de que no hubiera sido posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a audiencia 

pública al quejoso y al presunto infractor. (ii) en materia de pruebas dice "Si el presunto 

infractor o el quejoso solicita la práctica de pruebas adicionales, pertinentes y conducentes 
y si la autoridad las considera viables o las requiere, las decretará y se practicarán en un 

término máximo de cinco (5) días” (ili) y en materia de recursos señala que " El recurso de 

reposición se resolverá inmediatamente y de ser procedente el recurso de apelación, si 

interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá a 

superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quién se sustentará dentro 
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de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. El recurso de apelación se resolverá 

dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación. 

Debe aquí señalarse, que en ningún momento la norma bajo estudio, artículo 23 de la ley 

223 de 2016 determina un plazo cierto dentro del cual debe tomarse de manera definitiva 

una decisión administrativa de policía. 

De otro lado, la Unidad de Control Interno afirma, en el caso (i) de la Inspección Primera, 

señala haber tomado una muestra de 11 expedientes, sin determinar el total de los mismos 

existentes en dicho despacho; (ii) igual proceder se observó en la Inspección Séptima. de 

la que se tomó una muestra de 10 expedientes. Todo ello, para determinar que desde el 

momento en que se avocó el conocimiento de la querella han transcurrido un alto número 

de días sin que se resuelva de manera definitiva sobre el comportamiento cuestionado, 

aunado a que para otros casos, como lo resaltado en el informe CI N 007-2024, afirma que 

“la mayoría de casos fueron archivados por desistimiento, lo que podría implicar una 

algunos de esas personas abandonaron los procesos debido a la falta de resultados 

y seguimiento” (resaltado propio del texto). Esta afirmación final es temeraria y de mala fe 

puesto que esta una deducción infundada que admite prueba en contrario, y sobre lo que 

dicha unidad puede realizar una muestra igualmente aleatoria para determinar con 

veracidad y no con supuestos las razones por las cuales las partes querellante o querellado 

hayan llegado a la decisión de desistir o conciliar los denunciados comportamientos 
contrarios a la convivencia. 

Consecuente con lo señalado por la Unidad de Control Interno, es necesario observar que 

el Consejo de Estado en la providencia del 23 de agosto de 2012, Radicación 111001-03- 

15-000-2012-00880-OO(AC), C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, precisa que 

"acorde con lo señalado por el artículo 29 de la Constitución Política, toda persona tiene 

derecho a un debido proceso sin dilaciones-injustificadas, Del mismo modo, el artículo 228 

de la -Carta, reitera que los: términos procesales se observarán con diligencia: y su 

incumplimiento será sancionado." Aunado a ello, la Corte Constitucional también se ha 

ocupado del tema, y en la Sentencia T-324 de 1993, aseveró que el derecho a que no se 

incurra en omisiones o dilaciones injustificadas en las actuaciones que corresponden al juez 

como autoridad pública hacen parte integral y fundamental del derecho al debido proceso, 

y al acceso efectivo a la administración de justicia. 

Pero, no puede perderse de vista que la misma Corte Constitucional, en varias de sus 

sentencias, entre ellas, en la Sentencia T-948 A de 1998, ha afirmado insistentemente que 

la mora judicial "es un fenómeno multicausal, muchas veces estructural, que impide el 

disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia", pero que muchas 

veces “una buena parte de la misma es el resultado de acumulaciones procesales 

estructurales que superan la capacidad humana de los funcionarios a cuyo cargo se 

encuentra la solución de los procesos" > 

Así pues, en la Sentenc¡a T— 357 de 2007, citando lo d¡cho enla Sentenc¡a T- 1226 de 2001, 

en lo que respecta a la mora en la resolución de temas puestos a cons¡derac¡on del 

operador judicial, que tiene aplicaáción similar al operador administrativo, se indicó: - 
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- "Ia mora wd¡c¡al en. h4poteas comola excesiva carga de trabajo esta Justlflcada y, en 

Vconsecuenc¡a no configura denegac¡on del derecho al acceso a la adm¡mstrac¡ón 

,,de1ust¡c¡a( .). Al analizar la procedibilidad de la acción (-.) por mora…d¡c¡al el juez 

(...) debe determinar las circunstancias que afectan al funcionario o despacho que 

tiene a su cargo el trámite del proceso, Para ello (7-) si es, imperátivo debe adelantar 

la actuación probatoria que sea necesaria a fin de definir ese punto. De igual manera 

indicó esta Corporación, no puede el juez desconocer la obligación consignada el 

artículo 18 de la ley 446 de 1998, según la cual debe ser respetado el orden de 

llegada de los procesos". 

Cabe .anotar, de mano a la jurisprudencia citada, que la Unidad de Control Interno, no 

profundiza su estudio en determinar el motivo de la Inspecciones para justificar la tardanza 

en la toma de sus decisiones; esta afirmación se hace en torno a que la Auditoría efectuada 

no expone (i) cuántas querellas se radican o se asignan por reparto en el marco de su 

competencia acorde con la Circular 8 de 2024, (ii cuántas audiencias de trámite se realizan, 

(ii) cuántas de las audiencias de trámite se deben aplazar o reprogramar por diversas 

circunstancias: a- a solicitud de la partes, b-. por ausencia de las partes, c- dentro del marco 

del derecho de defensa o derecho de contradicción, traslado de material probator¡o para 

estudio de las partes, d- pract¡ca de:_: ,,ruebas e- circunstancias de temas propios del 

Despacho entre otras más, como: mcapac¡dades med¡ca del personal administrativo, 

carencia de recurso humano, carencia o daños de los equipos de cómputo o dificultades en 

conectividad e internet. ' 

  

La entidad desde su origen hasta su destmo fmal (c¡c|o de vida del documento), con el 
objeto de facilitar la utilización, conservación y preserv…ac¡on de la documentación en las 

diferentes etapas del ciclo de vida del documento y en el formato en que sea produc¡da 

Así las cosas, no puede la Unidad de Control Interno exigir que tanto el Inspector de Policía 

como el Auxiliar Administrativo estén versados en normas de archivística, y su sapiencia se 

vea aplicada a los expedientes que cursan en cada despacho administrativo de policía; de 

hecho, el archivo municipal de la Alcaldía de Manizales cuenta con dicho Técnico 

Profesional y es quien debe de manera oportuña, impartir capacitaciones periódicas a los 

servidores públicos para que tanto los exped¡entes como lo demás documentos que los 

integran sean archivados de manera'correcta, resaltando lo enseñado en el artículo 16 de 

la Ley 594 de 2000, que los funcionarios a cuyo cargo están los archivos, tienen la 

obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 

de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación, así 

como de la prestación de los servicios archivísticos. 

Se estima, en consecuencia, que estas debilidades no sólo son detectables en las 

Inspecciones de Policía Urbanas o Rurales y en las Inspecciones Permanentes, sino 

también en cualquier despacho administrativo del orden municipal local y en orden 

departamental o nacional. Por lo que se requiere que la Técnico Profesional en Archivista 

del Municipio de Manizales genere amplias capacitaciones a los funcionarios de la 

Administración Municipal Central y Descentralizada, si a ello corresponde. 
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Dado lo expuesto, se solicita a la Unidad de Control Interno reconsiderar lo registrado en 

'esta'"" Debilidad, que como se indicó no es propia ni exclusiva de las Inspecciones de 

Policía sino de la generalidad de los funcionarios de la Administración Municipal Central y 

Descentralizada. Y en otrora se predicaba como un hallazgo transversal tanto a la 

Secretaria del interior como a la Oficina del Archivo Municipal. 

PETICIÓN GENERAL 

Con base en lo anotado, y en ejercicio del derecho de contradicción se solicita a la Unidad 

de Control Interno reconsiderar las Debilidades anotas, y por ende revocarlas, puesto 

. que no se les observa firmeza; 

1. De una parte señala que el proceso de policía debe ser evacuado en los 

plazos para responder al derecho de petición como está dicho en el artículo 

14 de la Ley 1755 de 2015, desconociendo que la queja o querella de policía, 

a más de ser un derecho de petición, está excluido de este trámite por el 

artículo 4 de la Ley 1437 de 2011, e inciso 2 de artículo 2 de la Ley 1801 de 

2016, y esta última ley ordena que el proceso de pol¡c¡a se tramite conforme 

a lo reglado en el artículo 223. 

2 Determina* una mora administratiVá en la resulta de los procesos de pelicía, 
basada en los registros del Sispaz y un muestreo mínimo de los expediente 

existentes en cada Inspección, desconociendo las circunstancias 

particulares de cada despacho en el que se adelanta. 

De conformidad con lo anterior, es posible inferir en los casos quehnos ocupan, que la mora 

por parte de las Inspecciones 1y 7 de Policía, obedece a la abundante carga laboral, a 

situaciones ineludibles que no le permiten actuar con premura a fin de adoptar la pronta 

resolución del caso en cuestión. 

Por lo tanto, la mora administrativa policiva no forja de manera automática la vulneración 

de los derechos al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, ni la 

vulnerabilidad de los. artículos 10 en los numerales 3 y 6, 206 y 206 de la ley 1801 de 2016, 

como lo pretende mostrar la Unidad de Control Interno, puesto que es menester tener en 

consideración las circunstancias particulares de cada despacho en el que se adelanta la 

actuación y del trámite mismo, entre las que se cuentan: (i) el volumen de trabajo y el nivel 

de congestión de la dependencia, (ii) el cumplimiento de las funciones propias de su cargo 

por parte del funcionario, y (i) la carencia de recurso humano, sin olvidar la importancia del 

derecho a la igualdad en tanto al respeto de los tumos para decisión de las otras personas 

que también se encuentran en espera de que su asunto sea decidido, de conformidad con 

lo previsto por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, que determina que los procesos se 

resuelven según el orden de entrada al despacho el cual sólo puede alterarse en casos 
muy excepcionales. 

Consécuente con lo anotado, se solicita a la Unidad de Control Interno reconsiderar lo 

registrado en esta Debilidad a fin de dar un tratamiento diferente, reiterando que- la resulta 

17 .. del proceso administrativo de policía. no se decide dentro del marco normativo de un 
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derecho de pet¡oron como: tampoco el reg¡stro del proceso pohc¡vo en el aphcatrvo SISPAZ 

es. garant¡a de evacuación oportuna “del proceso allí radicado, puesto que éste entendido 

como el "Sistema de información eficiente para el logro de la paz territorial y la convivencia, 
'J'Sis/Pá2",' implementado desde el mes de noviembre del 2017, permite a través de un 

—software conocer en tiempo real cuáles son las comunas en donde más se. están 

presentando problemas de seguridad, esto se logra mediante los prócesos reportados por 

las inspecciones de policía. Así las cosas, el Sispaz permite conocer cuál es el delito que 

más se presenta en la ciudad, el número de comparendos impuestos por el Código Nacional 

de Policía, la inspección que más procesos lleva y en qué términos - estado - se encuentra 

dicho proceso”. 

DEBILIDAD 2: No se mostró evidencia documental, física o magnética del cumplimiento 

de: La Ley 594 de 2009 (...) esta ley establece directrices sobre la conservación, 

organización y disposición final de los documentos públicos. 

Contradicción: — 

“La Ley 594 de 2009, "Por medio de,la;,_,cuálfseéd_iota la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones “establece la reglas y principios-generales que regulan la función 

archivística del Estado, y a ella se deben someter la. administración pública en sus diferentes 

niveles, las entidades privadas que-cumplen: funcrones públicas y los demás orgamsmos 

regulados por la misma ley. 

Así, la ley en cita está forjada para la ex¡stenc¡a del cargo de Técnico Profesional en 

Archivística, quien es la persona formada |ntegralmente en el manejo de los procesos 

archivísticos encaminados a la organ¡zacron plan¡f¡cac¡on procesamiento y manejo de la 

documentación producida y/o rec¡b¡da por actuac¡on y del trámite mismo, entre las que, 

como ya se anotó, cuentan: |) el volumen de trabajo (i) el nivel de congestión de la 

dependencia, (ii) el cumplimiento de las funciones propias del cargo por parte del 

funcionario, y (iv) la carencia de recurso humano, () sin olvidar la importancia del derecho 

a la igualdad en tanto al respeto de los- turnos para decisión de las ótras personas que 

también se encuentran en espera de que su asunto séa decidido, de conformidad. con lo 
previsto por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, que determina que los procesos se 

resuelven según el orden de entrada al despacho, el cual sólo puede alterarse en casos 

muy excepcionales. 

  

3. Ento que refiere al archivo documental de cada Inspección, debe precisarse 

que, si bien no es el más acogido a la Ley 594 de 2000, la debilidad debe 

predicarse de la carencia de capacitación, asesoría agenciamiento que debe 

ofrecer la oficina del Archivo Municipal. 

RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO: 

Una vez analizados los argumentos planteados referente a la debilidad No 1, nos 

permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
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En cuanto al punto donde se menciona, “hay procesos de policía que han tomado más del 

tiempo presupuestado para acceder a una decisión, debe resaltarse que el artículo 223 de 

la ley 1801 del 2016 no fija un plazo mínimo ni máximo para la toma de una decisión 

administrativa de policía”. Al respecto nos permitimos informar, que aunque el artículo 

223 de la Ley 1801 de 2016 no establece plazos específicos, se debe promover la 

Celeridad en las decisiones administrativas ya que es necesario optimizar los tiempos de 

respuesta, asegurando que se respeten los derechos de los ciudadanos y se mejore la 

eficiencia del proceso, esto tendría que ver con la prevención del daño antijurídico por la 

tardanza a una solución que espera determinado ciudadano, además, esta ley fue creada 

con el fin de agilizar el tiempo que demoraba el trámite, el cual se encontraba 

consagrado en el Decreto 1355 de 1970 frente a los comparendos y querellas y con el 

propósito de descongestionar los procesos administrativos el Congreso expidió un Código 

Especial para establecer con mayor claridad el derecho policivo y su normatividad de 

convivencia ciudadana mediante Ley, cambiando de esta forma los contenidos de un 

Decreto dándole mayor fuerza al proceso policivo, dotando al Inspector con herramientas 

efectivas para descongestionar los despachos y evitar procesos largos y dilatorios 

aplicando el proceso Verbal Abreviado, además el artículo 2 de la Ley 1801 de 2016 

establece: “Artículo 2*. Objet|vos específicos. Con el fin de-mantener las condiciones 

necesarias para la convivencia en el territorio nacional, los objetivos específicos de este 

Código son los siguientes: (...) No 6. Establecer un procedimiento respetuoso del debido 

proceso, idóneo, inmediato, expedito y eficaz para la atención oportuna de los 

comportam¡entos relacionados con la convivencia en el territorio nacional". 

De otro lado, en su escrito menciona que la Unidad de Contro! Interno afirma, en el caso de 

la Inspección Primera, haber tomado una muestra de 11 expedientes, sin determinar el total 

de los mismos existentes en dicho despacho, igual proceder se observó en la Inspección 

Séptima. (...”. 

Al respecto nos permitimos informar que al realizar la auditoria se indago y verifico en las 

inspecciones por el total de expedientes que reposaban en cada despacho, donde se 

evidenció que, En Inspección Primera reposan (120) exped¡entes activos y aqendados 

en el Sispaz y en la Inspección Séptima (400) procesos activos y agendados. 

Aunado a lo anterior y siguiendo sus peticiones, es preciso aclararle que la auditoría 

realizada se fundamentó en una metodología de selección de muestras orientadas a 

evaluar procesos y procedimientos, en ningún momento se afirmó que las muestras 

abarcaran la totalidad de los expedientes. Lo encontrado en las muestras seleccionadas es 

insumo para que se tomen acciones efectivas. 

El propósito de la auditoria, no era determinar las causas individuales de desistimientos o 

conciliaciones sino evaluar procesos y procedimientos, donde se evidencio demoras en los 

tiempos de resolución que impactan negativamente al acceso a la justicia y en la confianza 

de los ciudadanos en los procesos administrativos. En el proceso se identificó situaciones 

como (incapacidades, limitaciones de recursos humanos o aplazamiento por solicitud de 

las partes), la entidad (Secretana del Interior) debe tomar acciones efectivas para 

garantizar que se continúe Ilevando a cabo los procesos con ca|¡dad efect¡v¡dad y 
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DE MANIZALES 
. Unidad de¡Control Interno ¿ñmizales - 

¿í%¿a¿' ú£¿m¡¿;,g, -     
— INFORME ÓEFINITIVO DE ÁUDITORÍA Cl No 007-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Primera) 
_ SECRETARIA DEL INTERIOR- : 

"oportun¡dad Ademas es- 1mportante |nd|car que. el arch¡vo masivo de exped¡entes por 

des¡st¡m¡ento o conc¡i¡ac¡on aunque puede tener causas diversas, también. puede estar 

_—relac¡onado con debilidades en el seguimiento, oportuno y la demora en los procesos lo 

cual. afeota el mteres de las partes en continuar con el trámite. Esto no es una af¡rmac¡on 

— “temeraria .* n: “de mala. fe”, sino un análisis, basados en los datos d¡spombles, 

verificados en cada inspección de policía. ' 

Finalmente es importante reiterar que la auditoria tiene como finalidad promover la 

mejora continua en los procesos administrativos y en el cumplimiento de las 
funciones legales de las inspecciones de policía, y las debilidades presentadas están 

orientados a generar acciones correctivas y preventivas que beneficien tanto al ciudadano 

como a la administración. — | 

En cuanto al punto que hace referencia al archivo, en ningún momento la Unidad de Control 

Interno ha exigido, ni ha emitido juicios a los inspectores de policía o auxiliares 

administrativos sobre la falta de conocimiento en normas archivísticas. 

Es de anotar que el artículo 16 de la Ley 594 de 2000 dice “"ARTÍCULO 16. Obllgdc¡ones 

de -los funcionarios a cuyo cargo estén-los- archivos de las entidades públicas. Los 

secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 

pertenecientes a las entidades.públicas; a cuyo carga estén los archivos públicos, tendrán 

la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la 

información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización 

y conservación, así como de la prestac¡an de los servicios archivísticos”. Es 

importante dar a conocer que la: oficina del Arch¡vo Municipal ha realizado capacitaciones y 

ha enviado información clara por medio-del GED, sobre las disposiciones archivísticas. 

Corresponde a cada jefe de Secretaría solic_jtar las: capacitaciones que considere 

necesarias para subsanar dificultades o fortalecer el manñejo archivístico en sus 

dependencias. 

Es claro resaltar, que en el proceso de-auditoría realizada a las Inspecciones de policía, en 

su informe, no ha indicado que las quejas y querellas de policía deban ser tramitadas como 

derechos de petición, ni que los tiempos de respuesta se rijan por los términos establecidos 

en el art 14 de la Ley 1755 de 2015. La referencia de los GED se limitó a mostrar que varias 

solicitudes gestionadas a través de esta plataforma presentaron retrasos en respuesta de 

varios días, lo cual contraviene el principio de eficacia administrativa. Así mismo debe 

recordarse que los GED representan una herramienta que tiene la administración para 

verificar y hacer seguimiento a las respuestas dadas a los ciudadanos. Este punto' no 

guarda relación con los procesos de querellas o quejas de policía que tienen su propio 

marco normativo. 

En cuanto a la mora administrativa señalado en el informe, se reitera que las debilidades 

están basadas en el análisis de los registros disponibles en el SISPAZ y en una muestra 

representativa de los expedientes tomados al azar. Estas evidencias indican que en algunos 

casos los procesos superan los tiempos pertinentes para su resolución, como es el caso 

del expediente 2019-1972 (relacionado en el informe) que desde el día abril 4 de 2019 

(fecha en que se envió citación), no se evidenció ninguna actuación procesal, hasta el día 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Miércoles 13 de diciembre de 2023, donde se envió una citación para el día 24 de febrero 

de 2024, y que a la fecha de auditoria Septiembre 13 de 2024, continuaba sin ningún 

trámite. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Enero 24 de 2019) hasta la 

fecha de auditoria (Septiembre 16 de 2024), han transcurrido 2.060 días sin resolverse 

el comportamiento. Esto afecta el derecho de las partes involucradas como el debido 

proceso y el acceso a la justicia. 

— En la auditoría realizada, no se desconocen las limitaciones señaladas, la orientación de 

las auditorias es que la Secretaria implemente estrategias de descongestión para mitigar 

dichas limitaciones y así garantizar procesos efectivos y oportunos, evitando dilaciones 

injustificadas. 

De igual forma, es importante aclarar, que en la auditoría realizada, no se afirmó que el 

registro en el SISPAZ garantizara automáticamente la evacuación oportuna en los 

procesos, se evidencio que los tiempos prolongados en la resolución de los casos afectan 

la percepción de la justicia por parte de los ciudadanos, generando en algunas situaciones 

desistimientos por falta de seguimiento oportuno. La aplicación SISPAZ no es únicamente 

una herramienta de diagnóstico para identificar problemas de seguridad y convivencia, sino 

también un mecanismo para garantizar la transparencia y trazabilidad en la gestión de las 

inspecciones de policía. El registro de los procesos en el aplicativo SISPAZ permite evaluar 

el estado y avance de los casos y así promover la adopción de medidas correctivas, esto 
basados en el concepto emitido en la página de la Función Pública donde define que: “El 

Sistema de Información eficiente para el logro de la paz territorial y la convivencia (SISPAZ) 

es un sistema de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores de policía, 

comisarios y personas que reciben las denuncias y quejas en las comunas y corregimientos 

de la ciudad. Con el fin de que la administración Municipal cuente con información en 

tiempo real para intervenir e invertir en las zonas que generan mayores problemas de 

seguridad y convivencia, se desarrolló desde el año 2017, una herramienta tecnológica 

través de la cual es posible conocer los hechos que más afectan la convivencia ciudadana, 

las zonas que requieran mayor inversión, la efectividad de las medidas adoptadas y la 

eficiencia de los operadores de justicia para resolver los conflictos. * 

De acuerdo a lo anterior la Unidad de Control Interno rat¡f¡ca la deb¡l¡dad 

encontrada. . 

DEBILIDAD 2: No'se mostró evidencia documental, física o magnética del cu¡ñplimiento 

de: La Ley 594 de 2009 (...) esta ley establece directrices sobre la conservac¡on 

organización y disposición final de los documentos públicos. 

RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCION POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO ' 

De acuerdo al artículo 16 de la Ley 594 de 2000 dice “ARTÍCULO 16. Ob/¡gac¡ones de los 

funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las:entidades públicas. Los secretarios 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI-No 007- 2024 
|NFORME AUDITORIAS INSPECCIONES.DE POLICIA (Inspeccron Pr¡mera) , 

.. SECRETARIA DEL INTERIOR - V > 

'íuene¡a/ps o /os func¡onanos adm¡n¡strat¡vos c!e 1qual o superior jºrarquza pertenecrentes a 

las entidades pubilcas 'a Cuya"carya estén los.archivos publ¡cos tendrán la. obligación. de 

— velar por la integridad; autenticidad, veracidad' y fidelidad de la información de los 
-documentos de arehivo y serán responsables de su-organización y conservación, así 

º¿am_o;… de la-prestación de los servicios archivísticos”. es importante dar a conocer que 

la oficina del Archivo Municipal ha realizado capacitaciones y ha enviado información por 

medio del GED con información clara sobre las disposiciones archivísticas. Corresponde a 

cada jefe de unidad solicitar las capacitaciones .que considere necesarias para subsanar 

d|f|cultades o fortalecer el manejo archivístico en sus dependencias. 

De acuerdo a lo anterior la oficina de control interno ratifica la debilidad encontrada. 

Conforme a lo.anterior, la Unidad de Control Interno ratifica las debilidades encontradas, 

buscando con ello se realicen ACCIONES EFECTIVAS que eliminen de raíz las causas que 

generaron estas. ' - 

8. PLAN DE MEJORAMIENTO 

Se debe suscribir el Plan de Mejoramiento siempre y cuando se hayan identificado 
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Debilidades, y enviarlo a la Unidad de Control Interno para su respectivo -seguimiento, 
documento que debe contener las correcciones si hay lugar a ello y las acciones correctivas 

- que apunten a la eliminación de raiz de las causas que dieron origen a las debilidades 
encontradas. a ¿ 

Se tiene diez (10) días hab¡le para suscrrbrr el Plan de Me¡oram¡ento una vez recibido el 
Informe Definitivo. 

Para la suscripción del Plan de Me10ram¡ento se debe tener en cuenta las s¡gurentes 
def¡nrcrones E , a 

8.1. CONDICIONES PLAN DE MEJORAMIE£NTO 

Z
 

  

sa
 

Causas: - Correcc¡on 

  

Análisis de las posibles causas que han: proxírocadd !la Acc¡on tomada para corregrr la situación presentada 
debilidad encontrada. 

  

Acción Correctiva: Acción Preventiva: 

Acción tomada para eliminar de raíz las causas quel Acción tomada para eliminar las posibles causas de*í]na 
generaron la debilidad o situación indeseableposible situación indeseable POTENCIAL, con el 061etrvo 
DETECTADA, con el objetivo que no vuelva a ocurrir. — ¡que no ocurra. 

  

Area responsable / Proceso: Responsables: 

Área o procesos responsables de liderar el cumplimiento| Cargos responsables de llevar a cabo las acciones 
de la acción. . - _       
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 007-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Primera) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Si se generan Oportunidades de Mejora, la Unidad de Control Interno recomienda 

elaborar el Plan de Mejoramiento; documento que debe contener las acciones preventivas 

que mitiguen las posibles causas que pueden generar el Riesgo. 

La Secretaría o Unidad según corresponda, debe presentar informe - del 

seguimiento trimestral ante la Unidad de Control Interno, indicando el avance del 

cumplimiento de las acciones proyectadas en los planes de mejoramiento, acompañado 

con las evidencias respectivas. 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo, son las evidencias que se obtienen del proceso 

auditor, con el fin de fundamentar razonablemente lo encontrado; éstos reposarán en la 

Unidad de Control Interno. - 

9. DEFINICIONES: 

RIESGO: Se define como la posibilidád de que ocurra un evento que cause daño o perjuicio, 
considerando. “ 

OPORTUNIDADES DE MEJORA: Se refiere a una situación en la que se identifican áreas 

dentro de una organización que, aunque no presentan fallas, tienen el potencial para ser 

optimizadas y así lograr mejores resultados. Estas oportunidades buscan aumentar la M 

  

eficiencia, la productividad y la calidad. £ 

FORTALEZA: Son aspectos positivos de un individuo u organización que les perm¡teñ í;; 
superar obstáculos y enfrentar desafíos. v 

DEBILIDADES: Se define como la falta de fuerza, energía o resolución, tanto en el ámbito 
físico como en el carácter. Las debilidades pueden ser vulnerabilidades que limitan el 
rendimiento y afectan negativamente las interacciones sociales y profesionales. 

  

PQRS: Proceso de Gestión Documental GED y Peticiones, quejas reclamos y 
sugerencias Es una herramienta que permite conocer las inquietudes y manifestaciones 
de grupo de interés que brindan la oportunidad para fortalecer el servicio y realizar un 
seguimiento, en cuanto a la excelencia operativa de un sistema. 

GED: Gestión Electrónica Documental, esta plataforma es con el fin de controlar el recibo, 

respuestas y solución de las solicitudes hechas por los organismos de control al correo 

electrónico de manera oportuna y con un control de alertas 

SISPAZ: Sistema de Información Eficiente para el logro de la paz Territorial y la 

  

   

  

        
  

Convivencia. 

Atentamente, ; 

— K _ | 
G. LILIANA CARDENAS VELASUEZ. GLORIA M ' Y ALVAREZ VASCO 

Profesión Abogada Directora AGmMinistrativa 
Auditor Unidad De Control Interno Unidad de control Interno 

Técnico Operativo Grado 08 
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